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PRO L O G O

La finalidad del presente trabajo no es la de re-

prochar, ni juzgar nuestro régimen y nuestras leyes, sino

la de señalar algunas fallas de las que adolece nuestro-

sistema, como la confusión que crea una falsa interpreta

ción de nuestro artículo 123 que es la base más sólida -

con que cuenta nuestro derecho del Trabajo; no es fácil-

captar en toda su profundidad el mensaje revolucionario-

que encierra el presente artículo y sólo las mentes y es

píritus humanistas y justos darán una debida interpreta-

ción a su brillante contenido.

Como ejemplo de lo anterior tenemos en el jurista

y maestro Trueba Urbina a una persona que conoce la just~

cia y que entiende el propósito y finalidad del artículo

123 constitucional.

A través de los tiempos hemos visto que siempre

hay una clase dominante que pretende aprovecharse de la--
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otra clase: la clase humilde, la clase obrera, la clase-

necesitada, sin tomar en consideración que si no existie

ra esta clase, su dinero y capital; no serviría para nada.

Son dos elementos: capital y trabajo que unidos -

forman la producción que trae como consecuencia todas las

actividades económicas que ya conocemos y que son los -

cimientos del desarrollo y evolución de un país.

Es por esto que nosotros debemos pugnar por dar -

cada vez más protección y facilidades, así como estímulos

a esta clase trabajadora, en este estudio me estoy refi-

riendo en especial a los trabajadores de confianza, emple~

dos tan útiles y necesarios por las funciones que desem

peñan, que no las puede realizar el patrón dada su cate-

goría social.

Hemos visto que los trabajadores de base muchas -

veces rechazan y pretenden excluir a este tipo de trabaj~

dores arguyendo que no están identificados con sus idea-

les y anhelos; cosa por demás injus·ta; ya que los patro-

nes tampoco los consideramos pertenecientes a su clase,-

ellos solamente los ven como empleados "especiales" pero-

empleados al fin, y bajo su servicio.
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Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos dice: deben gozar de iguales garantías por tra

tarse de empleados no importando la designación que se --

les de.

La Teoría Integral del Dr. Urbina también los acog~

tomando en consideración que son empleados también; y a mi

juicio muchas veces se les da esa categor{a por convenien

cia por parte de los patrones que cuando no los necesitan,

los pueden despedir alegando haberles perdido la confianza

y si el trabajador no esta preparado y desconoce sus dere

chos, lo podrá hacer impunemente, afectando drástica y en

ocaciones drámaticamente el modo de vida de este empleado.

Otra de las finalidades de este estudio es la de -

hacer hincapié en que se debe capacitar al empleado de con

fianza, para que conozca sus derechos y los defienda; por

que no basta con que los tenga sino que sepa hacer uso de

los· mismos y no tenga que recurrir al absurdo, pero a~t--.

veces único camino posible del Amparo.

También hacer el señalamiento de que si queremos un

régimen capitalista democrático, hace falta que del propio

pueblo y espec1ficamente del mismo círculo salgan los re

presentantes que van a luchar por satisfacer las necesida-
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des y resolver los problemas de su cJo.,se.

También lne sentl.ria sati.sfecho si es"te u1odestotra ....

bajo despertara conciencia en la clas~? don1inante y que ..~..",.

comprendiera que de nada sirven nuestras leyes j de que-

las palabras se las lleva el vientc, si no tienen cabida

en los corazones y en las mentes de las personas que tie

nen a su alcance los recursos para hacer valer estos dere

chos en vez de pisotearlos e ignorarlos, escudados en su

poder económico y social.
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CAP I T U L.O 1

ESBOZO HISTORICO DEL DERECHO DEL TRABAJO.

Analizando las costumbres del hombre primitivo, po

demos observar que primeramente se dio a la tarea de satis'

facer sus propias necesidades, dando origen al trabajo in

dividual y en beneficio propio; pero al ir evolucionando 

su pensamiento a través de la observación de la naturaleza,

tratando de entender el porque de la cosas no sin antes--

transcurrir un largo lapso de tiempo, sufrió un cambio al

darse cuenta de su necesidad de vivir en colectividad, ..

para mejorar sus condiciones de vida descubriendo con e-

110 el trabajo organizado colectivo mas antigüo del que se

tiene memoria, que son la agricultura y la ganadería.

De esta forma se dió un paso importante en la evo

lución historica del Derecho del Trabajo en el concepto en

actual en que lo conocemos.
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"El testimonio más antiguo del que se puede hablar

con relación al trabajo lo encontramos en el código de--

Hammurabi que data de 2000 años A. C. en el cual, están--

contenidas ciertas disposiciones que reglamentan el apre~

dizaje, salario mínimo, ejecución y responsabilidad en

el trabajo".

"En la época antigua se practicó la esclavitud, -

tratando al individuo en forma denigrante siendo un suje

to de trab~jo no un sujeto de Derecho. (1).

En la Edad Media florece una nueva etapa histórica;

el Feudalismo que estaba integrado por pequeños grupos de

población, con el transcurso del tiempo la necesidad va-

exigiendo cruzar fronteras para obtener objetos que por 

su materia prima o manufacturera no tenía a su alcance en

su propio feudo, naciendo así las corporaciones medieva-

les que continúaron principalmente en las ciudades de mu

cho movimiento comercial que al ir aumentando junto con-

la población trae como consecuencia la división de cada-

una de las ramas comerciales, lo que a su vez da origen a

otro tipo de asociación para defensa del interés común de

los asociados ya sea individual o colectivamente. De ahí

que las corporaciones vienen a proteger a la economía, -

apropiando el mercado, regulando la producción, asegura~

1.- Guillermo Cabanellas Introducción al Derecho Laboral
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do la estabilidad en los aprovisionamientos creando una-

situación de Monopolio tratando de estableceu la igualdad

del débil frente al fuerte.

En el sig~o XVIII la mrrguesía representante del p~

der capitalista no podía permitir que los monopolios le -

impidieran actuar libremente, proclamando el Derecho Natu

ral y Absoluto; En febrero de 1776 se promulga el Edicto

de "Turgot" suprimiendo las corporaciones lo cual se ---:

logra en el año de 1791 cuando desaparecen definitivamen

te debido a la ley Chapellier.

La Revolución Francesa viene a destruir el régimen

feudal y trajo con ello el triunfo del Sistema Individua

lista y'liberal pero al mismo tiempo el del sector bur--

gués.

Al aparecer las máquinas en Inglaterra y posterio~

mente en Francia a fines del siglo XVIII evolucion6 el -

sistema de producción cambiando con ello totalmente las-

condiciones económicas de los países; al incrementarse la

producción en gran escala y al desplazar las máquinas en

sus actividades laborales a gran cantidad de obreros, que

descontentos con esta situación, se opusieron a operarlas

10 que provocó la contratación de mujeres y niños para -

maniobrar las percibiendo un salario ínfimo. El Estado no-
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se preocupó en absoluto por evitar la explotación del tra-

bajador.

En teoría el Contrato de trabajo debería de ser un-

acuerdo de voluntades entre el patrón y trabajador, pero-

en la práctica era el patrón quien establecía las condici~

nes de trabajo, las cuales tenía que aceptar el trabajador

obligado por el hambre, la miseria, la i~norancia y la ne-

cesidad.

El nacimiento y evolución del Derecho del trabajo--

se inicia en las Revoluciones europeas con la lucha del---

proletariado contra el Capitalismo y el Estado.

"En Francia las condiciones obreras eran apremian-

tes puesto que-debido a la ley de "Chapellier" les estaba-

prohibido agruparse por lo cual estaban indefensos, sus--

condiciones de trabajo eran inhumanas con jornadas de tra-

bajo de 15 o mas horas y el salario insuficiente para cu-

brir sus necesidades~ (2).

En 1815 el Régimen Burgués de los Borbones había--

llevado a Francia a una ruina económica endeudando al país

cada vez mas.

2.- De la Cueva Mario Derecho del Trabajo Tomo 1 Ba. edic.
edito Porrúa, S.A. pág. 107- 109
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Con la Revolución Industrial y el Maquinismo la agr~

cultura pasa a segundo término y el pequeño propietario así

como el artesano son obligados a desaparecer, ocasionando--

una concentración en la ciudad que venía a agravar el desem

pleo, todas estas condiciones explicaron la agitación obre

ra que estalla en Francia en 1825, situación que es aprove

chada por la burguesía para derrocar a la Monarquía; pero no

cambia la situaci6n del Nulgo, sólo cambia los detentadores

del poder.

Por pronibición de la Monarquía hacía que todas --

Sociedades permanecieran en secreto, lo que ocasionó varias

huelgas por ejemplo: la de la Sede de 1831-1834.

La situación precaria del proletariado propició la

aparición de varias Doctrinas de las cuales las mas impor

tantes son: la del Socialismo Utópico cuyos representantes

eran Saint Simon, Pourier, Luis Blanc, cuyo contenido ver

saba acerca de la ayuda que deberían proporcionar al pro~

letariado el Estado y los burgueses para lograr llevar a-

cabo una transformación social de manera pacífica por me~

dios morales y de convencimiento.

Por supuesto que el Socialismo Científico cuyo prin

cipal exponente fué Karl Marx, mediante su Manifiesto Comu

nista despierta conciencia en los franceses provocando la-
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Revolución de 1848. En esta época el gobierno de Luis

Felipe estaba bajo el dominio de la burgues1a; ya que úni

camente las personas con recursos, podían. elegir y ser --

electas, lo que provocaba un descontento en el proletaria

do que exigía reformas electorales que les eran rechazadas

por el Gobierno.

En febrero estalla la sublevación y después de ---

varios días en pie de lucha el rey abdica. Se proclama la

República y en el Gobierno provisional hay dos representa~

tes obreros. Inmediatamente surgen choques de ideas y con

tradiciones entre los partidarios de un estado liberal, -

representados por la burgues{a y los partidarios de un Es

tado Social representados por el proletariado que exigían

un reparto de bienes, trabajo y sustento para todos. Como

una consecuencia del fuerte movimiento obrero de París se

fundan los Talleres Nacionales como medios para proporcio

nar trabajo al proletariado; pero debido a la falta de --

apoyo de los industriales y a una mala organización estas

empresas estatales tienen que sostenerse con ayuda de im

puestos que al afectar a los campesinos y trabajadores de

empresas privadas las hacen parásitas de la económia gene

ral. Al convocarse una Asamblea Constituyente se llega a 

la votación, resultando que de 800 miembros únicamente 100

eran partidarios del Socialismo y la inmensa mayoría eran-
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los campesinos conservadores, por lo que el Gobierno prov~

sional renuncia y se instituye un nuevo Gabinete pero sin

representantes obreros.

En JW1io se cierran los Talleres Nacionales privan

do a más de 100,000 trabajadores de su medio de sustento-

lo que ocasiona una nueva sublevación que es reprimida y-

aniquilada sangrientame~te por el General "Cavaignac".

A fines del año se proclama la Constitución Republ~

cana queda el poder ejecutivo a cargo de un Presidente y 

el legislativo a una Asamblea. Es electo presidente Luis

Napole6n, sobrino de Napole6n I cuyos 3 años en la presi

dencia se caracterizan por pna constante pugna con la ---

Asamblea legislativa, que culmina finalmente con un golpe

de Estado en Diciembre de 1851.

Napole6~ III trata de remediar la situación agrupa~

do a los trabajadores en un partido popular que no tiene-

éxito. Debido a la guerra con Prusia el poder frances se-

une deteniendose una vez más la evolución del Derecho del

Trabajo y cesando los movimientos en pro de las reivindica

ciones obreras.

En 1871 debido al Gobierno de Thiers se inicia un--
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movimiento de la Comuna de Par[s que desgraciadamente tam~

-bién fracasa sin tener ningún resultado. Por fin en el año

de 1884 el Parlamento aprueba una ley que permite el dere

cho de Asociaci6n Profesional, que viene a desarrollar,--

aunque no ampliamente los Síndicatos, también se dictan me

didas hacerca de la reducci6n de las jornadas de trabajo,

de Previsión Social y bolsas de trabajo cretndose las Fede

raciones y Confederaciones.

Posteriormente a la Primera Guerra Mundial el Dere

cho del Trabajo sufre una evolución que beneficia a la cla

se trabajadora cuya lucha y sufrimiento alcanza el triunfo

al obtener la regulación de las Instituciones y Derechos 

que tantas vidas costaron y al aumentar con ello las posi

bilidades de mejorar colectivamente las condiciones de --

vida del individuo.

INGLATERRA.- Un gran cambio se inicia con la Intro

ducción de Métodos mecánicos en la producción llamada RevQ

lución Industrial, viene a invertir y trastornar la estruc

tura económica de la vieja Inglaterra.

"Pero la trwlsición fué penosa y el principio sólo

trajo al pueblo penuria y opresión pues los pequeños arte

sanos al no poder competir con las máquinas se vieron ori-
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llados a abahdonar sus granj as y a trabaj O.r -en enormes fá

--bricas llenas -de': rugientes mtlquinas', convirtiéndose en

obreros que habitaban infames viviendas y trabajaban desde

el A*ba hasta el anochecer por unos miserables peniques y

mientras Inglaterra se convertía en el Taller del Mundo,--

los trabajadores vivían en indecible pobreza." (3)

Debido al inhumano trato que se les daba a los obre

ros inician una lucha para hacer valer sus derechos y pro-

tegerse e~ contra de los grandes industriales, formándose

así los Sindicatos que eran una organización unificada de-

asalariados y obreros.

En 1834 se constituye la Unión Nacional auspiciada-

por el Idustria1 Howen cuya finalidad consistía en otorgar

a sus simpatizantes ciertas concesiones tales como seguros

por enfermedad y defunci6n, 'pensión de retiro y la Organi-

zación de Cooperativas de producci6n.

También persigue con firme propósito el obtener 1a-

jornada de 8 horas por medio de una Huelga General. El go-

bierno unido con los patrones toma medidas de presi6n con-

tra los integrantes de la asociasi6n.

Lo que ocasiona un descontento general, mu1tip1icá~----
3.- Francois Barret Historia del trabajo pags. 57 y 61

(1961) Buenos Aires.
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dose las huelgas que se hacen insostenibles y acaban por-

fracasar, retirándose la mayoría de los integrantes de la

Unión General y finalmente desapareciendo en 1835.

En 1837 los trabajadores presentan un pliego petit~

rio al Parlamento pero debido a su contenido político es-

rechazado igual que los posteriores de 1842-1848.

En 1871 la Trade Uníon consigue que sea reconocido

su derecho de registro como asociación, en 1878, obtiene-

que sea suprimida como delito la huelga y la sanción de ~

una ley que establecía la semana de 54 horas para las mu-

jeres y niños obreros en la Industria Textil.

A partir de 1890 se crean nuevos organismos sindica

les que protegen a los obreros y trabajadores, tales como

Sindicato de Portuarios, Ferroviarios y Carreteros.

Los logros y conquistas de la Trade Union fueron-

encauzados hacia los convenios colectivos y su dominio cre

ci6 rápidamente antes de la guerra de 1914. Estos conve~-

nias trataban lo relacionado al ingreso al trabajo, dura-

ci6n de la jornada del mismo, salario, estabilidad en la

ocupación y métodos de producción.

Uno de los mayores logros de la Trade Union fué el-
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de establecer un salario mínimo que estuviera de acuerdo-

con un cierto nivel de vida así como también la responsa

bilidad del patrón en los accidentes de trabajo.

Durante la guerra la Trade Union aceptó que se su

primieran temporalmente algunos de los derechos de los tra

bajadores y obreros actitud que le acarreó descontentos

por parte de algunos obreros, pues la jornada les había

sido aumentada hasta en 18 horas en muchos casos los sala

rios no subieron conforme al costo de la vida lo que prov~

có graves conflictos entre 1916-18 dándose como un ejemplo

la Huelga de 200,000 mineros en la región de Gales que

después de 6 días finalizó con el triunfo obrero.

Posteriormente se acordó entre patrones y represen

tantes obreros la celebración de una Conferencia Mixta con

el propósito de discutir las condiciones de trabajo. Duran

te algunos añ~s pudieron trabajar en forma homogénea lo--~

grando buenos resultados, cabe mencionar el reconocimiento

oficial del Movimiento Sindical, los Convenios Colectivos

con los Sindicatos únicos de cada profesión, creación de

consejos nacionales y locales en cada Industria estableci

dos sobre una base paritaria; pero en 1931 a causa de una

ofensiva general por parte de los patrones contra los sala

rios provocó la ruptura entre las agrupaciones patronales-
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y obreras.

En Inglaterra en un periodo entre la Guerra de los~-

Boers y la la. Guerra Mundial, fue una época de grandes con

quistas democráticas. El pueblo inglés aspiraba a mayor pa~

ticipaci6n en el gobierno, las mujeres iban pronto a recla-
. -

mar el derecho de voto, pero, sobre todo la gente exigía --

leyes para mejorar el nivel de las clases obreras y ofrecer

les mayor seguridad soc1al~

A principios de siglo el Congreso de los Sindicatos,

una federaci6nde las Organizaciones Obreras lleg6 a ser --

muy poderosa~ El Congreso apoyaba la idea de que los obre-~

ros<.no solamente debían reclamar mejores salarios sino 1u-

char también por beneficios sociales que les dieran mayor-

seguridad.

De ahí a la formaci6n de un Partido Político 5610--

había un paso, ya que las masas trabajadoras,_comprendían-

perfectamente que sus candidatos una vez que fuesen eleg1--

dos por el Parlamento, harían votar las leyes necesarias.

En este programa el Congreso tenía el apoYG de grupos soci~

listas, que aparecieron en Inglaterra alrededor de 1880 y -

entre los cuales el más fuerte era la Sociedad Fabiana que

contaba entre sus miembros mas distinguidos al célebre

Bernard Shaw. El grupo fabiano al que pertenecía Shaw repr~
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sentaba un tipo de socialismo moderado pero sus ideas eran

m~s .radicales que,la del Congreso de los Sindicatos, sin-

~mbargo los dos grupos unieron sus fuerzas para formar e1-

Partido Laborista que presentó a sus candidatos en 1906 y=

obtuvo 29 curules en el Parlamento.

En la iniciaci6n de la Segunda Guerra Mundial 105--

obreros formaron nuevas organizaciones bipartitas y tripar

titas cuyo fin era el de-promover una alianza entre los 

colaboradores de la producci6n¡en 1940 se implantó el ar

bitraje obligatorio, destinado a evitar huelgas y cierres

de f~bricas.

Los obreros también desarrollaron actividades de -

concilia~~res. El ministro de Trabajo crea un Comit€ Con-

sultivo Central Mixto en julio de 1941 cuya laborera opi~

nar sobre los problemas,. representado la Confederación de

Empleados Británicos. En 1942 se transforma en Consejo

Consultivo General Nacional de la P~oducción, cuya asigna

ci6nera la de aconsejar al ministro sobre los problemas

generales de la pr~ducci6n y plantearle los conflictos con

motivo de la organizaci6n regional del Trabajo.

En 1943 se llev6 a cabo el Control de los Salarios

en cada rama de la Indus·tria y la artesanía, se estableci6
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un salario mínimo, una bonificación para los padres de fa

milias numerosas, perfeccionamiento del Seguro Social, me-·

didas contra la desocupaci6n, y mejoras de las condiciones

de la vida obrera por medio de un aumento general de los-

salarios. Todo esto contenido en un Plan denominado Bever- .

dige.

Este plan provoc6 una violenta crítica de los con

servadores ingleses que veían que el Estado se estaba fil

trando en el Control de la Producción, ganandole la parti

da a la iniciativa privada, y aún cuando no se llev6 a la

práctica la aplicaci6n de este Plan se fijaron las bases y

antecedentes del desarrollo del Trabajo en la vida social

britanica.

MEXICO.- Para hablar del Derecho del Trabajo en--

México nos remontaremos hasta el año 1523 fecha en que --

"Carlos V nombra a Hernan Cortés 'gobernador de la Nueva-

España redactando las famosas leyes de Indias, disposicio

nes compuestas por 6 libros, 81 leyes y 31 títulos relaci~

nadas con la libre cont~atación de las plazas públicas, ~

también se determinaba en ellas que los religiosos no se-

sirvieran de los indios y en caso necesario se les pagara

en forma remuneratoria. {4}

4.- Castorena J. Jesús Tratado de Derecho Obrero pag.85

(1949) Méx.
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Otra de las Ordenanzas importantes erala relaciona

da al trabajo de las mujeres y niños protegiendo a la mujer

y otorgando libertad a los jovenes para trabajar voluntaria

mente el ofic~o que eligieran.

Estas leyes de Indias justas, reinvindicatorias y-

proteccionistas fueron letras muertas, puesto que no se -

aplicaron continuando la explotaci6n del indígena por los,

alcaldes, correg,idores, 'terratenientes, propietarios de mi

nas etc ••

Existieron además Cédulas Reales dictadas por el

primer virrey de la Nueva España Don Antonio de Mendoza el

9 de Octubre de 1535 que segufan la política proteccionis

ta de las demás disposiciones legales. Hasta 1680 constitu

yeron verdaderos estatutos para el desarrollo del obreraje.

El rey Carlos Ir en 1681 por sugerencia del consejo

de Indias, dispone una conjunci6n de todas las reglas, di~

posiciones y Cédulas para la elaboración de un Código al -

que se dió el nombre de Recopilación de las leyes de Indias

Como podemos observar jurídicamente la poblaci6n indigena

trabajadora estaba protegida, pero en la realidad era vej~

da de diferentes maneras, por criollos, españoles y mesti

zos.
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Debido él la brutalidad en la repre~ión de la rebel

día, los movimientos en pro de la justicia social tenían-

que hacerse con el mayor secreto.

De esta manera nos explicamos el porque soportaban

esa vida nue~t~~~ a~tepasados_~el poco movimiento tanto~

gremial como de lucha de ciases existió en la Colonia.

Las leyes de Indias fueron un buen intento. para pr~

teger al indigena. explotado, .. estableciendo el salario jus

to, el descanso obligatorio y las compensaciones al jornal,

como medidas de protección humana que desgraciadamente nU!2

ca se realizaron. Debido a esto ya los constantes malos 

tratos se fueron incubando en los indigenasdeseos de liber

tad y justicíasocial que culminaron con la Guerra de Inde

pendencia.

Precisamente en las proclamas libertari~s del pa~~~

dres de nuestra Patria el cura Don Miguel Hidalgo y Cos--

tilla se exigía la protecci6rt de los ciudadanos y los jor

naleros..mexicanos.

Otro de los grandes h€roes de la Independencia, fue

Don José María Morelos y Pavón, quien reclamaba aumento --o
del jornal y vida humana para los jornaleros, principios--
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que se inscribieron en el c6digo de la Insurgencia, la Con~

tituci6n de Apat:¡:ing~n de 1814. Primer estatuto fundamen-··

tal mexicano que tampoco tuvo efectos pr~cticos.

Ningün estatuto constitucional se había preocupado-

en. prot~~er al obrero dentro del sistema del Capitalismo -

que aún hoy en día impera, el obrero es objeto de hllluilla

ciones y se le convierte en un ser subordinado, casi una-

mercancía a disposición libre de la voluntad de su patr6n.

En M~xico se alz6 una voz en favor de los obreros,-

la voz de Ignacio Ramírez "el Nigromante'.', en el congreso

de 1856-1857, diciendo: "El más grave de los cargos que --

hago a la Comisión, es el de haber conservado la servidum

bre de los jornaleros. El jornalero es un hombre que a fueE

za de penosos y continuos trabajos arranca de la tierra, ya

la espiga que alimenta, ya la seda y el oro que engalana a

los pueblos. En su mano creadora el rudo instrumento se con

vierte en maquina y la informe piedra en magníficos pala-~

cios. Las invenciones; prodigiosas de la Industria, se deben

a un .reducido nÜIDero de sabios y a millones de jornaleros::

Dondeqqiera que exista un valor, allí se encuentra la esfi

gia soberana del Tr.abajo".

En el Congreso Constituyente de la Carta Magna de--
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lB57 pide el salario suficiente, la participación propor-

cional del jornalero en las ganancias del capitalista/Y su

emancipaci6n.

No tuvo l§xito el ilustre "Nigromante" ya que la ~~~

Constitución de lB57, sigue los lineamientos del liberalis

mo individualista de la época¡ pero su pensamiento queda 

plasmado como antecedente fundámental de la Constitución--

Política y Social de 1917.

En la año de 1870 hubo un gran auge en la actividad

industrial durante el régimen porfirista, como consecuen~

cia del mismo, la población obrera aumentó considerab1emen

te.

Los pequeños fabricantes no pudieron competir con-~

tra las nuevas y enormes f~bricas, 10 que los llevó a la 

quiebra y al cierre de sus pequeños negocios, viéndose en

la necesidad de colocarse en las grandes fábricas y obli-

gándolos a convertirse en obreros asalariados.

Los patrones en alianza con miembros del gobierno-~

no permit1an a los obreros agruparse ni ejercer su derecho

de huelga para evitar de esta manera el aumento de los --

salarios y 1a disminución en la jornada de trabajo. Los --
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gritos de protesta e inconformidad de los trabajadores ex!

gi~ndo mejores condiciones de vida, no se hicieron esperar

en el año de 1875. Sugiriendo "tambi~n por e!>te mismo año--

las primeras asociaciones mutualistas de obreros.

Un golpe decisivo a la política dictatorial de ---

Porfirío Díaz fué la creación del Partido Liberal "Ponciano

Arriaga" cuyos integrantes fueron: el ingeniero Camilo --

Arriaga, los hermanos Ricardo y Enrique Flores Magón¡ 108

hermanos ~uan y Manuel Sarabia, el lícenciado Antonio Díaz

Soto y Gama y muchos más, quienes procuraron agrupar a to

dos los liberales de la República, celebrándose dos Aaarn-

bleas; pero en 1902 un provocador (Heriberto Barrón) "prop!

ci6 con su intervención que la política disolviera la agr~

pación.

Pese a esto los hermanos Flores Magón, Antonio I.-

Villarreal, Librado Rivera, Manuel Sarabia y Rosalío Busta

mante reorganizaron el partido nuevamente primero en la

ciudad de M~xico y posteriormente en San Luis Missouri, y

lanzan el programa el lOde Julio de 1906 cuyo contenido

abarca los más modernos y elevados conceptos relativos a --

po11tic~f la Administración Püblica, la Económia y la Dota-

ción de tierras, Protección del obrero etc. Bases que sir

vieron a los Constituyentes de 1916-1917.
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Un ejemplo tristemente vergonzoso de la política ~=

porfirista que apoyaba a los industriales en la explota---

ci6n de sus obreros la tenemos en los casos de Cananea y~-

Río Blanco en los cuales se ahogo en sangre, con todo lujo

de fuerza, los actos de protesta y desesperaci6n de los --

trabajadores.

LA HUELGA DE CANANEA:

"Operaba en Cananea Sonora la Cananea Consolidated"-

Company donde eran explotados miles de trabajadores mexic~

nos. Cansados de la explotación y decididos a mejorar sus

condiciones de trabajo un grupo de mineros organizó en --

Enero de 1906 una asociaci6n Liberal Humani

dad" con fines sindicalistas". (5)

Tiempo despües acordaron realizar un mitín exigién

do a la compañía la destitución y cese de un capataz, un-

sueldo mínimo de $5.00 cinco pesos diarios, jornada de tr~

bajo de 8 horas y que por lo menos el 75% de la empresa

fueran empleados mexicanos; Y para apoyar sus demandas, se

declararon inmediatamente en huelga.

El gerente de la Compañía desechó las peticiones;--

motivo por el cual los obreros efectuaron una manifesta~-

5.- De Buen L. Néstor Derecho del Trabajo tomo I Editorial
'Porrúa, S.A.- pago 145
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c:i.5n públioa, siendo atacados con armas·de fuego por dos-

norteame~icanos, resultando mue~tos varios de los trabaja

dores mexicanos. La comitiva manifestante se encamin6 ha-

cia e~ Palacio Municipal para exigir garantfas, pero en el

camino fueron nuevamente agredidos, perdi~ndo la vida ---~

otros seis trabajadores. En tanto el gerente de la com--~

pañ!a había pe4ido ayuda al gobernador del Estado y ~l mis

mo 'se presentO en Cananea con un fuerte contingente de sol

dados norteamericanos, este ultraje a nuestra soberanía

llenÓ de tanta indignaciÓn al pueblo, que impidiÓ a los in

vasares bajar de los carros donde iban.

El gobernador encarcelO a varios obreros y envió a

sus dirigentes a las mazmorras de San Juan de Ulúa, soro-

cando de una manera brutal esta rebelión' sindicalista •

LA HUELGA DE RIO BLANCO, VER.

En Orizaba yen-Puebla los obreros decidieron unir

se y luchar juntos en contra de los patrones que se oponí

an al desarrollo del sindicalismo, amenazando a sus obre-

ros con despedirlos, sf-'se s"inaicaI'izaban. Los obreros de

Orizaba organizados en el gran Circulo de Obreros Libres-

se solidarizaron con ·los.de Puebla solicitando a las empr~

sas el aumento de salarios para hombres, mujeres y niños y

la reducciÓn de dos horas en su jornada de trabajo que era
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de 16 horas.

Confiando en que el Presidente de la República ~--

Porfirio Díaz, protegería sus intereses, de~aron en

sus manos la solución de estos problemas.

Pero el fallo del Presidente les fue adverso y los

patrones exigían el regreso de los trabajadores a la fábri

ca.

Entonces estos celebraron una reunión el 6 de enero

de 1907 negándose a volver. Al día siguiente acudieron en

masa a la fábrica, pero permanecieron afuera causando con

ello el disgusto de los patrones que en represalia ordena

ron la matanza de obreros que cayeron bajo el fuego de las

fuerzas militares porfiristas. Más de 400 cadaveres de

obreros.yacían en el suelo.

Estos acontecimientos fueron el preámbulo del gran

movimiento armado de 1910.

Los hermanos Flores Magan publicaron en los Estados

Unidos un gran períodico "Regeneración" que alentaba a los

mexicanos en el espíritu revolucionario y era el alma y -

sentir del movimiento obrero.
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A fines de 1911 debido a la influencia de los herma-

nos Flores Magón el Partido Liberal Mexicano llama a la lu

aha él. todos los grupos revolucionarios, surgiendo asociasi~

nas obreras t.üles como~ la Un:i.ón de Obreros de l";.:rtes Gráfi~"~

cas, la Confederación Nacional de Trabajadores gue estaba-

integrada por obreros, intelectuales y militares revolucio-

l1arios~

DConsiguiéndose al siguiente año la fundación de la

Casa del Obrero Mundial, que amplió y propagó sus activida-

des a distintas ci.udades del país." (6)

El Movimiento Obrero cobró tal fuerza e importancia

que el gobierno de Madero determinó la creación del Depar-

tamento del Trabajo cuya misión serla el tutelaje y el me-

. joramiento de los obreros. Sin embargo la Casa del Obrero-

Mundial y la principales organizaciones nunca fueron acep~

tadas totalmente por el gobierno que no perdía oportunidad

de atacarlas.

En 1914, el coronel Manuel pérez Romero instituye--

el plan de descanso semanal en todo el.Estado de Veracruz.

y el gobernador de dicho Estado, Cándido Aguilar promulga-

la ley del Trabajo que regula la jornada estableciéndola-~

en nueve horas, salario mínimo y reglas acerca de las.en-
6.~ Cabanellas Guillermo Compendio de Derecho Laboral

pago 149
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fermedades no prqfes.iónales., as! como las Juntas de ~dmi~~,

nistración Civil para' conocer asuntos de Trabajo.

En el mismo año en el mes de mayo, volvió a reanu-

dar sus labores la Casa del Obrero Mundial. que había sido-

c'lausurada por Huerta ¡ al triunfo de Carranza se instaló---

en la cj_udad de México f habiendo organizado en el Dis·tri-to

Federal la Federación de Sindicatos Obreros con la tenden

cia de llegar a constituir la Confederación General de --

Trabajadores adherida a la Internacional.

Fue entonces cuando se incrementaron las huelgas en

distintos lugares del. país, la de Tran vi arios en Guada

lajara, la de mineros en el Oro, Mex. lo que indujó a

Carranza a reprimir el Movimiento Obrero. La Casa del Obr~

ro Mundial fue clausurada y también los periódicos obreris

tas "Ariete y Accj.i5n~

El 20 de diciembre de.1915 fecha en que Manuel ---

Aguirre Berlanga, asienta las condiciones para regular el

Contrato de Trabajo y crea las Juntas de Conciliación y--

Arbitraje en Guadalajara eS también la que impulsa al Gene

ral Salvador Alvarado en Yucatán a expedir algunos decre-~

tos favorables al Obrero.
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En 1916 floreciÓ" en México a través de las ideas y

prácticas obreristas de años an·teriores dando con ello un~

paso trascedent.a.l que permitió al Congreso Constituyente""" .....

reunidp en Quéretaro plantearse con la mayor profundidad--'

los problemas que se le present:;;¡ban a la clase obrera y ._

consagrar en nuestTa Carta r.1agna las garantías no inclui.···

das hasta ent:onces en ninguna otra Carta fundament:al dc;~-""'

otro país.

La Constitución fue promulgada el 5 de febrero de 

1917 Y se asentaron en ella las bases para el trabajo y -

Previsión Social que contienen las disposiciones primordi~

les que en materia de trabajo dictó la Revolución.

De reconocido mérito es la intervención de los dip~

tados al Congreso Constituyente, Hector Victoria, Heriber~

to Jara, José Natividad Macías, Aguilar, Góngora y -~~---

Manjarrez quienes fueron los pioneros que rompieron los

moldes clásicos constitucionales para lograr formar una

Comisión que se encargara del estudio sobre las cuestiones

de trabajo resurgiendo los pensamientos sociales, los cua

les estan consagrados de manera especial, en los artículos

27 Y 123 de nuestra Constituci.ón ..

"Fue entonces cuando se inició la prosperidad de---
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la organización obrera. Nacen en los años de 1918 la Con--

federación Regional Obrera Mexicana (C.R.O.M.) y la Confe-

deraci6n General de Trabajadores (C.G.T.) en 1920. (7)

En Septiembre de 1927 se cre6 la Junta Federal de~-

Conciliacióñ y Arbitraje •. Posteriormente en agosto de 1931

se promulga la Ley Federal del Trabajo; se dictaron dispo-

siciones sobre la clAusula de exclusión y los requisitos--

qe las empresas para cerrar sus negocios. Se crearon Comi-

siones para fijar los "salarios mínimos" y se determinaron

las "indemnizaciones" el servicio médico, el derecho de --

jubilación y las-vacaciones.

"En febrero de 1936 gracias al General Cardenas, --

quien permitió que los sindicatos fuesen adquiriendo poder

para crear una corriente de intereses que en un momento --

dado pudiesen apoyar sus metas políticas se contituye la--

Confederación de ~rabajadores de México (C.T.M.) con ello-

fue desenvolviéndose también la reglamentación del artícu-

10123 constitucional, existiendo una genuina democracia~y

una efectiva libertad sindical."(8)

En junio de 1942 se estableció el Congreso Obrero--

Nacional que tiene por objeto la resolución de toda difi--

7;- L6pez Aparicio A.El Movimiento Obrero en México pág. 92
8.- LGmbardo Toledano Vicente La Libertad Sindical en México

pag • .0
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cultad inter<Jremial y la ayudo. en la solución de los probl~

mas obrero-patronales de preferencia por la via conciliato-

ria o solicitando el arbitraje del Presidente de la Repübl.:!:.

ca; a.iU estan afiliad()s la c.'l'.r'L, ,LA C.R.O.M., y la C.G.T.

El Sindicato Mexicano de Electrisistas y varias'organizaci~

nes mas. No obstante 18 discrepancias han continuado pues-~

cada grupo de lideres que maneja algfin sector de Obreros y

Campesinos de México (CO~M), la Confederación Proletaria~-

Nacional(CPN), la Confederación Nacional del Trabajador -~~

(CNT) y otras centrales obreras.

A pesar de todo es nuestro deber reconocer los gran~

des logros y triunfos en pro del sector obrero. Si compara

rnos las condiciones imperantes en tiempo de la Dictadura y

las condiciones actuales, encontraremos que existe una enor

me diferencia y que gracias a las Reformas en las diferen-

tes leyes y reglamentos que rigen el Trabajo, el obrero ha

obtenido sin d~da numerosas garantías sociales y prestacio

nes que antes no tenía y con las cuales se han dignificado

su trabajo y por consiguiente su vida.

La actual Ley del Trabajo de fecha 9 de diciembre de

1968 en la que se incluye a los ntrabajadores espeeiales"-

y que entra en vigor, ello. de mayo de 1970 es la que en~

el presente nos tutela.
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" CAP I TUL O II

DIFERENCIAS ENTRE LOS QONCEPTOS DE TRABAJADOR Y EMPLEADO.

Desde los tiempos más remotos, el hombre ha tenido-

que "trabajar para satisfacer sus necesidades, de ahí se or~

gina el trabajo en una forma rudarnentaria y primitiva que--

ira evolucionando a través del tiempo hasta alcanzar el ---

nivel del concepto que actualmente tenernos sobre trabajo.

Concepto de trabajador.- La Ley Federal del Trabajo,

en su artículo ocho nos dice "trabajador es la persona fís~

ca que presta a otra física o moral, un trabajo personal--~

subordinado", mediante un salario. (9)

Del concepto anterior se desprende lo siguiente:

al.- Al decir "persona física"; no se ha especifica-

do el sexo de la misma; lo que de acuerdo a la ley, otorga

9.- rrueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge Nueva Ley
Federal del Trabajo.
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los mismos derechos y obligaciones a las mujeres como a los

hombres en su arto 164, con las modalidades consignadas en

la misma ley.

b).- La prestación del servicio deberá ser persona11

exigiéndolo así tanto la doctrina como la ley, ya que de--

intervenir una tercera persona cambiaría la persona júridi

ca convirtiéndose en "intermediario". Quiero enfatizar este

punto;pues sí el trabajador pudiera sustituir su trabajo--

por medio de un útil o máquina, cambiaría la naturaleza

jurídica convirtiéndose en un contrato de alquiler y no de

trabajo.

Otro aspecto que considero importante hacer notar -

es el de que el trabajador o trabajadores que ejecuten el

servicio no lo son de quien recibe el trabajo, aunque las

consecuencias del mismo las aprovechen sino de la empresa

que hace la organización para ofrecer el servicio público,

para satisfacer una necesidad.

c).- La subordinación en prestación del servicio.-

Este punto es algo escabroso, pues es motivo de gran disc~

aián y discrepancia entre los tratadistas, pues algunos -

alegan que es un término denigrante y que no adecúa al se~

tido ideológico del arto 123 de la Constitución mientras--
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que otros 10 d~~fienden arguy(mdo que al vocablo "subordina

ci.5n 11 le corresponde un significado distinto al que le pu

diere otorgar el Derecho Civil. Esto es, que no debe aten

derse. al sentido gramat:ical c1EÜ ti.'\rmino sino al efecto -_.

jurídico del misma.

d).- Como cuarto y último elemento tenernos que el-

servicio que preste la p~rsona física, debe ser retribuido,

esta es, debe ser {:l cauLbi.o del pago ele un salario.

Ya para terminar diremos qua el salario que recibe

el trabajador por sus serviqios esta reglamentado por la-

Ley Laboral en su artículo 84. El Salario se integra con-

los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, prestacio~-,

nes en· especie, primas, comisiones, gratificaciones, per--.

cepciones, habi~ación, y cualquier otra cantidad o presta

ción que se entregue al trabajador por su trabaja.

Aclarados los puntos en cuanto al trabajo y al con

cepto trabajador con sus elementos constitutivos; pasare-

mas a entrar en el terna de la presente tesis "los 'l'rabaja

dores de Confianza tutelados por el Art. 123 Constitucio--

nal" ..

Primeramen"t:e señalaremos que se entiende por Traba-
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jador de Confianza¡

Según el artículo 9 de la Ley Federal del Trabajo--

refiriéndose a los Altos Empleados, dice: la categoría de

trabajador de confianza, depende de la naturaleza de las -

funciones de confianza, las de direcci6n, inspecci6n, vig!

lancia y fiscalización¡ cuando tengan carácter general y 

las que se relacionen con trabajos personales del patrón-

dentro de la empresa o establecimiento.

Con anterioridad se juzgaba erróneamente que los e~

pleados de confianza no podfan tener una relación jurídica

laboral puesto que no estaban considerados en un plano de

igualdad con respecto de cualquier otro trabajador asala-

riado¡ pero el tiempo trajo la comprensión de que el trab~

jador de confianza es igual a los demás: si tomamos en con

sideración que desde el punto de vista jurídico basta que

no es patrón y que recibe instrucciones, remuneración y -

órdenes de éste¡ diferenciándose sólamente en que este re

cibe instrucciones únicamente del patrón, mientras que los

demás las reciben tanto del patrón como de él.

En los inicios del desarrollo de la industria, fre

cuentemente se confundía a los dirigentes o ejecutivos con

los dueños de la empresa pero el Derecho con el tiempo los
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ubica¡ tomando en cuenta la Subordinaci6n Jurídica, que los

distingue y sitúa inc.onfundiblemen-te.

. Ahora haremos mención de los empleados federales de

confianza, quienes estan considerados como tales, y por

qu@!.

Empleados Federales de Confianza.- Trabajadores al

servicio del Estado. Los inspectores de Servicio, Impues-

tos y Dere~hos . dél Gobierno Federal son de Confianza.

De acuerdo con el arto 4. del Estatuto de los traba

jadores al Servicio de los Poderes de la Unión, son emple~

dos de confianza no sólo los Inspectores del Departamento

de !nspecci6n y Auditor{a de la Secretaría de Comunicacio

nes, sino que todos los inspectores de Servicios, Impues-

tos y Derechos, de cualquiera de las dependencias del Go-

bierno Federal.

Teniendo bastante claro el concepto de trabajador-

de confianza pasaremos a la legislaci6n y régimen a que -

están sujetos los mismos.

En los arts. 182-183-184-185 y 186 de la Ley del -

Trabajo; se mencionan normas específicas para esta clase-
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aé trabajadores, que' aunque diferentes de los demás se co~

sideran así, por la legislación del trabajo, conforme a ---

las modalidades derivadas de la naturaleza específica de ~~

trabajo, estos trabajadores de confianza se pueden clasifi

car en:

A).- Altos Empleados; gerentes, administradores,

ejec~tivos, directores, representantes del patrón y;

B).- "Empleados de Confianza en general.- Los cua~~

les son propiamente hablando trabajadores de confianz,a en

razón de sus funciones para que tengan este carácter se -

requiere que las actividades desempeñadas en la direcci6n,

inspección, 'vigilancia y fiscalización dentro de la empre

sa o establecimiento sean de carácter general; de manera-

que no pueda confundirse: por ejemplo; La vigilancia de -

la empresa con la vigilancia de un determinado departamen

to de la misma en cuyo caso no seria actividad de carácter

general.
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CAP I TUL O IIr

LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA COMO SUJETOS DEL DERECHO DE

TRABAJO

La doctrina extranjera ha intentado en vano encon---

trar la diferencia existente entre los conceptos de obrero-

y empleado, exponiendo cuatro criterios para distinguirlos.

"El primero de ellos está basado en la naturaleza --

del trabajador señalando que el obrero es aquel que desarro

lla una actividad manual y el empleado el que lleva a cabo-

una actividad intelectual, apreciación del todo incorrecta-

pues es bien sabido que no existe una actividad puramente-

manual, así mismo como tampoco existe una puramente intelec

tual~ (10)

La segunda intenta encontrar la diferencia en cuanto

a la forma de pago del salario, argumentando que el obrero-

recibe su pago semanal o quincenalmente en cambio el emplea
l~r.abanellas Guillermo Compendio de Derecho Laboral 

Argentina. pág. 225
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do lo percibe mensualmente. Tampocó este criterio es muy--

adecuado pues no se funda en los elementos propios de 10s

conceptos.

Una tercera idea es la que trata de basar la dife

rencia en el c~mpo donde se realizan las actividades, en

casillando a los obreros en un ámbito de acción en la in~

dustria, en tanto que lqs empleados la tendrían en el co-

mercio, concepto totalmente incorrecto; pues no todo el -

que trabaja en la industria será por este motivo, necesa

riamente obrero y vice-versa.

La última de las caracteristicas de diferenciación

es la que señala que el empleado tiene funciones de colab~

ración en relación de subordinación con el patrón, en cam

bio el obrero no se encuentra en la misma situación empe

ro, cabe señalar que todos los trabajadores colaboran con

la empresa ya que de no ser de esta forma la empresa no -

obtendría los fines para los que fue constituida.

Lo anterior considere oportuno mencionarlo debido-

a que en los países üuropeos nació el Derecho del Trabajo-

que no protege a los empleados circunscribiendose únicamen

te a los trabajadores de la industria.
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En nuestro país, este problema no existe, puesto que

para las leyes mexicanas, todos son trabajadores y no exis

te diferencia entre empleado y obreros a excepción de dos

artículos de la Ley Federal del Trabajo, pero que no re~

sultan una ventaja de ninguna manera sobre los empleados,-

los artículos son:

El 5' fracción VII que señala: Qué no producir~ efe~

tos legal~s la estipulación que establezca un plazo mayor

de una semana para el pago de salarios de los obreros y el

Art. 88 que señala: Los plazos para el pago de salarios

nunca podrán ser mayores de una semana para las personas-

que desempaña~ un trabajo material y de quince días para-

los demás trabajadores~

Para reafirmar lo anterior, en el Derecho Mexicano 

del TraBajo no hay diferencias entre obrero y empleado, -

como se entiende y desprende del artículo octavo de la Ley

Federal del Trabajo vigente: Trabajador es la persona fís~

ca que presta a otra persona física o moral un trabajo -

personal subordinado.

Para efectos de esta subordinación"se entiende por

trabajo toda actividad humana, intelectual o material, in

dependientemente del grado de preparación técnica requeri-
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da para cada profesión u oficio." Empero, si bien nuestro

Derecho reconoce una sola denominación para todos los

que prestan sus servicios personales, o más propiamente ha

blando, da un tratamiento igual a todos. La Ley' ha tenido

que crear dentro del concepto de trabajador varias cat.ego

r{as, por exigencia de la División de Trabajo, agremiando

se dentro de estas categorías la de los "trabajadores de 

Confianza".

Obl~gada por las necesidades de la empresa la Ley -

crea estas categor{as pero al nacerlo encuentra una seria

de dificultadades y así vemos en la Ley Federal del Traba

jo de 1931, en una forma un tanto tímida habla de trabaja

dores de confianza sin precisar un concepto de los puestos

que deberían considerarse como de confianza, lo que ocasi~

nó que enla.contratación colectiva no se definieron los puntos

de confianza y se dejó al arbitrio del sindicato y empres~

rios definir la condici6n del trabajador que era totalmen

te ajeno al convenio celebrado por ellos, lo cual traía

como consecuencia que todo resultara antijurídico.

Es necesario a mi juicio, recalcar la importancia y-

necesidad ae los trabajadores de Confianza en las empresas

y por consiguiente, su regulaci6n en la Ley Federal de Tra

bajo.
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Nuestra Constitución tambi~n le otorga determinados

derechos al Capital, entre ellos, la posibilidad de obte--

ner una utilidad por su inversión, esto lo va a obtener --

desde luego, con el esfuerzo en conjunto de todos los tra

bajadores que prestan sus servicios en la empresa, pero -

para lograr aprovechar este esfuerzo conjunto y alcanzar el

~xito y la prosperidad de la misma, requiere de personas 

en quien poner la marcha general de la negociación, estas

personas deben gozar de la habilidad y honradez reconocida

por el empresario, siendo aquellos los gerentes, adminis-

tradores, directores, encargados de supervisar todas las 

labores, puestos de vigilancia superiores o generales de los

establecimientos encargados de mantener el orden, así corno

tarnbi~n los trabajadores personales del patrón dentro de-

la empresa y que pueden ser algunos de ellos los trabajos

de carácter confidencial, pues también todos estos traba

jadores son los llamados de Confianza, que por su mismo -

carácter pueden considerarse indispensables.

Por este mismo motivo la ley no podía seguir permi

tiendo dejar a juicio del Sindicato y empresa el señala--

miento de los puestos de Confianza ya que por una parte se

prestaría a injusticia y por otra con la astucia que cara~

teriza al capital podría llegar a señalar a la mayoría de

los puestos de una empresa corno de confianza.
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Con el propósito de evitar esto, la nueva Ley utili

za una fórmula bastante acertada al señalar que la catego

ría del trabajador de confianza se adquiere por las activi

dades.que desempeñen y no por el título que se le otorgue

al puesto que ocupa, y de este modo, se evita, la evasión

del espiritü proteccionista de la Ley y los derechos del

trabajador.

Con esto queda ampliamente demostrado que los traba

jadores de Confianza deben gozar de la misma protección -

que da la ley a los trabajadores, puesto, que ante todo,-

son eso, trabajadores que prestan un servicio personal s~b

ordinado a otra persona física o moral, y por si esto no-

fuera suficiente, la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su artículo 123 establece:

, "El Congreso de la Unión, sin contravenir las bases

siguientes, debería expedir leyes sobre el trabajo, las -

cuales regirán:

a).- Entre los obreros, jornaleros, empleados domés

ticos y de una manera general todo contrato de trabajo".

Con lo que podemos observar que todo trabajador aün

el de confianza esta sujeto a un contrato de trabajo, por-
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lo que las leyes de trabajo regirán y protegerán a esta -

clase de trabajadores.

La Ley Federal de Trabajo, como se menciona ·en los-

artículos anteriores incluye en su esfera de protección a-

los trabajadores de Confianza y dedica el capítulo 11 del~

título quinto para establecer las condiciones de trabajo y

las normas de reglamentaci6n.

La Relaci6n Laboral Entre La Federación Y Sus Emple~

dos De Confianza.

Como vimos en páginas anteriores los trabajadores-

de Confianza federales son: Trabajadores al Servicio del 

Estado.

y para ampliar más detalladamente los dividiremos en:

1.- Según predomine el cáracter representativo o el

técnico, los funcionarios se dividen en Representativos y~

Profesionales o Burocráticos.

2.- Si se atiende al orígen y forma de designación-

los funcionarios son electivos o de nombramiento. Los Elec

tivos son cargos políticos, como el de senadores, Presiden
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te de la Rep6blicQ, Gobernadores, etc. Los de nombramiento

son los designados por las autoridades competentes .

. 3.- Atendiendo al organismo político-administrativo

los funcionarios y empleados son: nacionales, éstatales y

Municipales.

4.- Según sus atribuciones se clasifican en autori

dades y agentes Autoridades que tienen potestad de mandar,

decidir y hacer-:cumplir las órdenes ejemplo: el Presidente.

Agentes son los que sirven a la administración gene

ralmente como auxiliares o como ejecutores de la orden qUé

reciben.

5.- Considerando su estabilidad en la función {legal

mente garantizada} los funcionarios son: a} inamovibles -

b} amovibles tal y como su propio nombre lo dice los ina-

movibles serán ios que durante un término constitucional o

legalmente señalado no podrán ser removidos de su cargo,-

salvo por causas determinadas. y los amovibles son los que

se pueden nombrar y remover a criterio del Poder Ejecutivo.

6.- Colegiados y Unipersonales. Colegiados son aque

llos cuando se requiere la participación de una o más per-
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sonas para el ejercicio de su misión Unipersonal se sobre-

entiende que la función sólo requerirá de una sola persona.

7.- En cuanto a la percepción o no de sueldo o dieta,

los funcionarios son: a) Honoríficos cuando desempeñan sus

funciones ad honorem, pero no pierden esta categoría si -

perciben una compensación(remunerandi gratia).

B).- Remunerados:

Las diversas leyes y reglamentos que hacen referen-~

cia a los indiv~duos o personas físicas que prestan servi-
e

cios al Estado, ho hacen una distinción clara y tajante --

entre el funcionario y el empleado público, y utilizando--

indistintamente uno u otro concepto.

Desde luego, que dentro de la estructura de la fun-~

ción pública existe una serie de clasificaciones y catego

rías del personal que le presta servicios al Gobierno, pr~

curando en muchos casos la inestabilidad en el trabajo pa~

ra dicho personal, así como la negaci6n de algunas presta-

ciones a que tienen derecho los empleados de base.

La Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Esta-

do ~ntra en contradicción al determinar a los sujetos a --
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esta I.ey .

. REQUISITOS, DEBERES, LIMITACIONES Y DERECHOS DE LOS

TRABAJADORES FEDERALES DE CONFIANZA.

"La relación laboral que vincula al funcionario con

la Administración origina deberes y derechos para ambos; 

si los citados funcionarios dejan de cumplir con sus debe

res se prQducirán responsabilidades, las que pueden ser -

tres; clases: la primera de disciplina o Administraci6n, -

Segunda Civil y la tercera Penal." (11)

Las responsabilidades del Estado respecto de los fU~

cionarios son de carácter netamente laboral; son comunes a

las obligaciones de todo patrón.

Mencionando algunos requisitos para catalogarse como

empleado de confianza al Servicio de la Federación tene--

mos:

El artículo 81 Constitucional señala; que la elecci

ón del presidente será por voto directo y en los térrninos~

que disponga la Ley Electoral.

íl.- Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo.

edito Porrúa, S. A. Pag 330
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A la elecci6n directa de los Gobernadores, de las

legislaturas locales, los Ayuntamientos que se componen de

un presidente municipal, regidores y sindicos, se refiere-

el articulo 115 de la Ley fundamental.

La idoneidad física es un requisito indispensable--

para ingresar a las funciones públicas pues se requieren--

condiciones especificas para ciertos cargos. Ejem: Jefes--

Militares, etc ••

En cuanto a la capacidad intelectual para poder des~

peñar una función pública se necesita un mínimo de prepar~

ci6n profesional o t~cnica demostrada.

La moralidad constituye otro requisito, muy importa~

f
te, quii~ el principal, mientras más alta sea la jerarquía

del empleado, mayor ser& o debe ser la moralidad que debe

eXigfrsel~.

Entre algunas limitaciones que impone nuestra Cons--

titución al funcionario Público tenemos:

El Presidente de la República no podrá ser reelecto,

principio que rige igual para todos los demás funcionarios.
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El articulo 49 sefiala: "no podr!n reunirse dos o mAs

poderes, en una sola persona o corporaci6n, ni depositarse

el legislativo en un individuo. (12)

Tocante a este mismo aspecto el arto 62 nos dice "Los

diputados y senadores propietarios, durante el período de-

su encargo, no podrán desempefiar ninguna otra comisi6n o -

empleo de la Federaci6n de los Estados, por los cuales dis~

frute sueldo so pena de suspensi6n de cargo.

Ampliando estas limitaciones podemos citar el artícu

lo 55 que sefiala: "Para ser diputado se requiere ... "No es

tar en servicio activo en el Ejercicio Federal,no tener

mando de policía cuando menos noventa días antes de la

elecci6n¡ no ser Secretario o Subsecretario de Esta~o, ni-

Magistrado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a

menos que se separe definitivamente de sus funciones noven

ta días antes de su elecci6n¡ no ser ministro de algún cul

to religioso.

El artículo 101 se refiere a los Ministros de la ---

Suprema Corte de Justicia, Los Magistrados de Circuito, --

los Jueces de Distrito y los respectivos secretarios, no -

podrán, en ningún caso aceptar y desempefiar cargo o empleo

i2.- Obna-citaea Constituci6n Política de los Estados Uni
dos Mexicanos.
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particular, salvo cargos honoríficos.

,participan de los derechos del Trabajo y de la Preví

sión Social, como ha quedado ratificado a través del desa

rrollo del presente trabajo, entre los principales se cuen

tan:

Primero:- Derechos al cargo que no es un derecho de

propiedad .sino una esfera de competencia representada por

el titular, por un tiempo legalmente determinado.

Segundo.- El nombramiento de los funcionarios provi~

ne de la Ley Suprema, ley en sentido formal y es la que f~

culta al ejecutivo para que nombre a sus colaboradores in

mediatos en ejercicio de sus funciones.

Tercero.- Derecho al sueldo contenido en el artículo

123, Apartado A, fracci6n VI. Apartado B fracci6n IV; y el

127 Constitucionales que se complementan y se refieren a 

que el trabajador deberá disfrutar de salario general o

profesional, fijados en los presupuestos, respectivos, p~

gado por el Tesorero Federal, sin que pueda ser renuncia-

ble.

Cuarto.- El monto del sueldo estará comprendido en -
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el Presupuesto de egresos, así lo establece el artículo 75

de nuestra Carta Magna.

Quinto.- La Jubilación es un derecho accesorio del -

sueldo como menciona Haurior, "es una indemnización a tít~

lo de sueldo diferido y basada sobre retenciones, servida~

bajo forma de renta vitalicia, concedida al funcionario re

tirado, siempre que reuna determinadas condiciones". (13)

Sexto.- Derechos a Honores y consideraciones en vir-

tud de que al Gobierno interesa que en la persona del fun-

cionario brille la dignidad del cargo.

El estímulo a los funcionarios y empleados es un re-

conocimiento de una buena labor encomendada y una recompe~

sa para quien la realiza, todo lo cual tiende a la supera-

ci6n, honradez y dignidad.

En general podemos decir que tiene derecho a todas--

las prestaciones del Derecho de trabajo y de la Prevención

Social que les sean compatibles.

13.- Citado por Villegas Basavilbazo Derecho Administrati
vo Buenos Aires pag. 497
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CLASIFICACION P~AL DE LOS TRl~BAJADORES DE CONFIANZA.

Es verdaderamente importante señalar las diferencias

entre empleados y funcionarios, pues mucho depende de esto

su clasificación como trabajadores de "confianza", ya sean

públicos o privados.

Don Gabino Fraga considera varios puntos de vista p~

ra su distinción: (14)

1.- El de la retribución: Algunos funcionarios son-

honorarios, mientras que los empleados siempre serán remu

nerados.

2.- Tiempo de permanencia en su puesto: Los funciona

rios siempre son designados por, un período de tiempo dete~

minado; en cambio los empleados tienen un carácter perma--

nente.

3.- Facultades y atribuciones: El funcionario en un -

momento dado decide lo que hay que hacer y el empleado 10

ejecuta.

14.- Fraga Gabino Derecho Administrativo pág. 127

15.- Burgoa Ignacio Derecho Administrativo pág. 259
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4.- Y como último punto se considera la naturaleza-

de la relación: El vínculo que une al funcionario es de -

naturaleza pública, pues depende del Edo.; el empleado tie

ne una relación privada con su patrón.

No obstante el maestro Fraga opina que el verdadero

criterio de distinci6n es el de que mientras el funciona-

rio supone un encargo especial otorgado y trasmitido por-

la Ley que crea una relación externa que da al titular un

carácter representativo, el empleado s610 supone una vincu

lación dala funci6n pública.

Por otro lado opina el maestro Ignacio Burgoa: que-

cualquier titular de los órganos del Estado o los sujetos

que en un momento dado lo personifican y realizan las fun

ciones enmarcadas dentro del cuadro de su comp~tencia, de

ben reputarse como servidores públicos. (15)

En opinión del maestro Andrés Serra Rojas, la disti~

ci6n entre funcionarios y empleados públicos ha sido pro-

verbial a pesar de que carece de importancia, ya que con 

mucha frecuencia se emplean dichos términos indistintamen

te y con poca precisión.

De todo lo anterior se desprende desde mi punto de -
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vista que los altos funcionarios se distinguen de los em-

pleados principalmente por ser representantes y tener la-

facultad de tomar decisiones; en tanto que los empleados

públicos no necesariamente nos representan y son simples

ejecutores.

En la organización administrativa los funcionarios-

y empleados son clasificados en forma diversa, a este res

pecto, Rafael Bielsa los clasifica:

a) Según predomine el carácter representativo o el

técnico los funcionarios se dividen en Representativos y-

Profesionales o Burocráticos. Esta clasificación se refie

re principalmente a la de funcionarios y empleados, pues-

los empleados son los que constituyen el organismo burócra

tico del Estado.

b) En atención al organismo político-administrativo

del cual formen parte y dependan, los funcionarios y empl~

ados son: nacionales, estatales y municipales.

e) Considerando su estabilidad en la función (garan

tizada constitucional o legalmente), los funcionarios son:

1) inamovibles, 2) amovibles, 1) Inamovibles de acuerdo a

su nombre no podrán ser destituidos de su cargo durante el
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el t€rmino cons-titucional señalado y en este caso, previo

juicio, o bien cumplidas ciertas formalidades especiales.

2) Amovibles, por el contrari0 serán los que puede nombrar

y remover a su criterio el Poder Ejecutivo.

d) Considerando su competencia y extensi6n en atribu

ciones y facultades:

Se clasificaran en autoridades y agentes. Las autor!

dades ser~n los que tienen facultad de mandar, decidir y 

hacer cumplir las órdenes: Presidente de la República, go

bernadores, Jefes de policía, etc. Agentes son los que sir

ven a la administración como auxiliares o como ejecutores

de la orden recibida.

e) Atendiendo al origen y forma de designaci6n: los

funcionarios son electivos o de nombramiento. Los electi-

vos son cargospol~ticos, como el de senadores, diputados,

Presidente de la Republica etc. Los de nombramiento seran

los designados-por autoridad competente y en principio por

el Poder Ejecutivo.

f) Según perciban o no sueldo o dieta, los funciona

rios son:
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1.- Honoríficos cuando desempeñan sus funciones ad -

honorem pero no pierden ese caracter si perciben una compe~

sación (remunerandi gratia.)

2.~ Remunerados.

g) Colegiados y Unipersonales. Los colegiados son --

cuando se requiere la participación de una o mas personas-~

para el ejercicio de la función. Cuando es solamente una--

sera unipersonal.

Don Andrés Serra Rojas nos da otra división que es -

la siguiente: (16)

1.- Trabajadores al servicio del Estado, sometidos a

un régimen de derecho público general. Es el personal dire~

tamente dependiente de la administración pública centrali-

zada y desconcentrada, sujeto al apartado B del artículo--

123 constitucional.

El artículo 1~ de su Ley reglamentaria se refiere a-

los trabajadores de:

16.- Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo pág. 359 a
363
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los -

Trahajadores del Estado.

Juntas Federales de Mejoras Materiales.

Instituto Nacional de la Vivienda.

Loteria Nacionql para la Asistencia Pdblica.

Instituto Naciona~ de Protecci6n a la Infancia.

Instituto Nacional Indigenista.

Comisiones Bancarias.

Comisiones de Seguros.

Comisiones de Valores.

Comisi6n de Tarifas de Electricidad y Gas.

Centro Materno Infantil.

Hospital Infantil.

Organismo Desentralizados Similares.

\
lA) Trabajadores que laboran con el Estado en Insti-

tuciones descentralizadas pero sujetos al apart~

do A del 123 constitucional:

Petr6leosMexicanos

Ferrocarriles Nacionales de México.

Seguro Social.

ISSSTE.

etc.
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lB) Los trabajadores de las empresas de participa--

ción estatal se rigen por el artículo 123 constitucional,

apartado A:

Altos Hornos de México

Comisi6n Federal de Electricidad

Teléfonos de México, etc.

le) Trabajadores sujetos a un régimen jurídico espe

cial, aludidos en la fracci6~ XIII del apartado B del ar-

tículo 123 constitucional.

lUlitares.

Marinos.

Miembros de los cuerpos de seguridad püblica.

Miembros del servicio exterior mexicano.

Personal de vigilancia de los centros penitenciarios,

careeles o galeras, etc.

2.- Trabajadores de base y trabajadores de confianza.

Son de base, nos dice el artículo 6~ de la Ley de -

los Trabajadores al Servicio del Estado, los no incluidos

en la enumeración anterior y que por ello son inamovibles

sino después de seis meses de servicio sin nota desfavora-
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ble en su expediente.

Son trabajadores de confianza los enumerados en el 

articulo 5~ de la Ley de los Servicios del Estado, que su

ponemos es el más grande del mundo.

Dicho articulo dice:

Son trabajadores de confianza:

I.- Aquéllos cuyo cumplimiento o ejercicio requiera-

la aprobaci6n expresa del Presidente de la República;

11.- En el Poder'~jecutivo:

Los Directores

Subdirectores

Jefes de Departamento

Subjefes de Dpto.

Jefes de.Instituto

Subjefes de instituto

Tesoreros

Subtesoreros

Cajeros generales

Contralores

Contadores y subcontadores generales

Procuradores y subprocuradores fiscales

Gerentes y Subgerentes
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Intendentes encargados directos de la adquisición y

compras.

Inspectores de Impuestos, Derechos! Productos, y A-

provechamiento de Servicios Públicos no Ejecutivos,

Inspectores,

Personal T~cnico adscrito a los depart~"entos de

Inspección,

Auditores y Subauditores Generales,

Jueces y Arbitras,

Investigadores Científicos,

Consultores y Asesores Técnicos,

Legales Consejeros Agrarios,

Presidente y Oficiales Mayores de Consejo, Juntas y-

Comisiones,

Secretarios de Junta, Comisiones o Asambleas,

Directores Industriales,

Presidentes de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitra-

je,

Conciliadores e Inspectores de Trabajo,

Delegados,

Miembros de Comisiones Especiales,

Intersecretariales e Internacionales,

Secretarios Particulares en todas sus categorías;

los que integran la Planta de la Secretaría de la Presiden

cía,
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Empleados de los Secretarios Particulares o Ayudant!

as autorizadas por el presupuesto,

Jefes y Empleados de Servicios Federales,

Enlpleados de Servicios Auxiliares destinados presu~

puestalmente a la atención directa y personal de los Altos

Funcionarios de Confianza,

Director de la Colonia Penal de las Islas Marías,

Directos de los Tribunales y de los Centros de Inves

tigación para Menores,

Jefe de la Oficina Documentadora de Trabajadores e-

migrantes,

Jefe de la Oficina del Instituto Nacional de Estu--

dios Externos de la Revolución Mexicana,

Agentes de los Servicios de Información Política y -

Social,

Jefes, Subjefes, y Empleados de Servicios Federales,

Encargados de Agencias del Servicio de Población,

Jefes de Oficinas Generale~ de Hacienda,

Administradores y Visitadores de Aduanas,

Comandantes del Resguardo Aduanal,

Agentes Sanitarios,_

Investigadores de Crédito,

Directores y Subdirectores de Hospitales y Adminis-

tradores de Asistencia,

Jefes de S~rvicios Coordinados de Sanitario,
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Directores M~dicos y Asistenciales,

Agentes Generales de Agricultura y Ganadería y de In

dustria y Comercio,

Visitadores Generales,

Procuradores Agrarios y Auxiliares de los mismos,

Gerentes y Subgerentes de Primera a Cuarta en Obras-

de Riego,

Capitanes de Embarcaci6n o Draga,

Patrones o Sobrecargos que estén presupuestalmente 

destinados a Unidades,

Capitanes. de Puerto,

Directores y Subdirectores de las Escuelas Normales

del Distrito Federal y del Instituto Politécnico Nacional,

En los Departamentos de Estado y en la Procuraduría

de Justicia, también Jefes y Subjefes de Oficina,

Supervisores de Obras,

Agentes del Ministerio pGblico, y todos los Miembros

de los Servicios Policíacos y de Tránsito, exceptuando a 

los que desempeñan funciones administrativas;

111.- En el Poder Legislativo:

En la Cámara de Diputados:

El Oficial Mayor,

El Director General de Departamento y Oficinas,

El Tesorero General,
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Los Cajeros de la Tesorería,

Director General de A&ninistración,

El Of.ici.al Mayor de la Gran Comisión,

El Director Industrial de la Imprenta y la Encuader

nación, y el Director de la Biblioteca del Congreso,

En .la Contaduría l-íayor de Hacienda:

El Contador Mayor,

El Oficial Mayor de la Contaduría,

Los Auditores y el Checador General.

En la Cámara de Senadores:

Oficial Mayor,

TesOrero y Subtesorero,

IV.- En el Poder Judicial:

Los Secretarios de los Ministros de 1~ Suprema Corte

de Justicia de la Nación y en el Tribunal Superior de Jus

ticia del Distrito y Territorios Federales,

Los Secretarios del Tribunal Pleno y de la Sala.

V.- En las Instituciones a las que se refiere el 

art:í.culo 1

Al ISSSTE (Instituto de Seguridad y Ser~icios Socia-

les de los Trabajadores del Estado):

Miembros de la Junta Directiva,

Director General,

Subdirectores,
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Auditor y Subauditor,

Contador General,

Coordinador,

Miembros de la Comisión Nacional de Servicios Médi-··

cos,

Jefes de Departamento,

Representantes Foráneos del Instituto,:

Cajeros Generales,

Intendentes Generales,

Jefes de Servicios Generales,

Procuradores,

Auditores y Subauditores,

Secretarios Particulares, Auxiliares, Consejeros y A

sesores Técnicos,

Personal Adscrito presupuestalmente para la atención

de los miembros de las Juntas, Director, Subdirectores y 

Auditor General,

En la Subdirección Administrativa y sus Dependencias:

Jefes de Inventarios,

Jefes de Archivo General,

Jefes de Almacén General,

Jefes de Auxiliares de Compras,

Administrador de Multifamiliares,

Agentes Foráneos,

Personal de Seguridad y Vigilancia,

Administración de Hoteles,
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Ec6nomos,

Jefes de Comedor,

Cajeros,

En la Subdirección Médica y sus Dependencias:

Secretarias y taquígrafos particulares,

Directores y Subdirec"tores de Hospital,

Directores y Subdirectores de Clínicas Especializa-

Cajero General,

Pagadores,

Contralores,

Contadores y Subcontadores,

Directores y Subdirectores,

Administradoras de Zona,

Personal del Servicio Jurídico,

Personal Técnico de la Contraloría,

Personal Técnico de la Contaduría,

Personal Técnico de la Auditoría,

Jefe y Subjefe del Departamento de Personal,

Consultores Técnicos,

Director del Centro de Capacitación,

Administradores Generales,

Supervisores,

Agentes Foráneos,

Administradores de Hoteles,

Administradores de Multifamiliares,
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\
Ad:uinistradores de Centros,

Administradores de Hospitales o Unidades J.1édicas,

Jefes y Encargados de Almacenes,

Personal de Vigilancia,

B) Juntas Federales de Mejoras Materiales,

Presidente de las Juntas,

Secretarios Generales de las Juntas,

Secretarios Particulares,

Contralores,

Cajeros Generales,

Jefes y Subjefes de Depto.

Directores y Subdírectores Técnicos,

Asesores Técnicos,

Administradores,

Agentes,

Delegados,

Jefes de Servicios Federales,

Intendentes,

Inspectores,

C) Instituto Nacional de la Vivienda:

Cajeros,

Director,

Secretario Gral.

Oficial Mayor,

Coordinador General de las Obras,
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Secretarios Particulares,

Jefes de Departamento,

Contralor General,

Asesores Técnicos,

Supervisores de Obras,

Administradores de Unidades de Habít~ción,

Intendentes,

Jefes e Inspectores de Zona de Recuperación,

Visitadores Especiales,

Cajeros y Contador General,

D) Lotería Nacional,

Cajero de Administración,

Gerente, Subgerente y Sucursales,

Contralor y Subcontralor,

Personal de la Caja General,

Personal de la Oficina Expendedora,

Personal del Expendio Principal,

Jefes y ·subjefes de Departamento y sus Ayudante,

Jefes de Inspectores de Mantenimiento,

Jefes de Inspectores de Reparto,

Jefes de Inspectores de Sección,

Jefes de Inspectores de Revisión,

Jefes de Inspectores de Vigilancia,

Secretarios Particulares y Privados,

Personal Adscrito al Servicio del Gerente y Subgere~

te General,
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Abogados y Pasantes,

Inspectores y Ayudantes,

Auditores y Ayudantes,

Supervisores y Auxili.a'res,

Personal de Seguridad y Vigilancia,

Personal que Maneja Fondos y Valores,

E) Instituto Nacional de Protección a la Infancia,

Miembros del Patronato,

Directores,

Asesores de la Dirección General y de los Directores,

Personal de las Secretarías Particulares, Ayudantías,

Jefes de Departamento y Oficina,

F) Instituto Nacional Indigenista,

Director y Subdirector General,

Secretarío General,

Tesorero,

Jefes de la Comisi6n Técnica, ,

Directores,

Subdirectores,

Jefes de Departamento,

Personal de las Secretarias Particulares;

Intendente General,

,.
,1

Administrador y Cajero del Centro Coordínador Indi-

genista,

Vocal Ejecutivo,
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Ac1nlinistrador del Patrona-to

Populal~es,

G} Comisión Nacional BancarL'l,

Directores,

Subdirectores de Inspección,

l~rtes "7; Industrías

Jefes y Subjefes de Inspección,

Jefes y Subjefes de Departamento,

Visitadores,

Jefes de Sección,

Ins.pectores,

Contador,

Peritos Valuadores,

H) Comisión Nacional de Valores,

Jefes y Subjefes de Departamento,

Inspectores,

Auditor Externo y Asesores,

1) Comisión Nacional de Seguros,

Directores,

Auditores,

Inspectores,

Jefes y Subjefes de Departamento,

Jefes y Subjefes de Secci6n,

Con·tadores y Auxiliares I

Ingeniero Auxiliar,

J) Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas,
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Miembros del Consejo Direc"tivo,

Técnicos del Consejo Directivo,

Auxiliares Técnicos del Consejo Directivo,

Secretario General,

Jefes de Departamento;

Jefes de Oficina,

Jefes de Departamento Jurídico,

Personal de las Secretarías Particulares,

Personal de las Ayudantías,

K) Centro Materno -Infantil General Maximino Avila

Camacho,

Director,

Asesores,

Superintendente,

Jefe de Personal,

Contador General y Auxiliares,

Personal de las Secretarías Particulares,

Jefes de Servicios,

Encargado de Laboratorio,

Directora de Guardería y Encargada de Almacén é

Intendente,

L) Hospital Infantil,

Director,

Subdirector,

Superintendente,
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Administrador de Servicios,

Contador,

Cajero General,

Jefe de Departamento Jurídico e Intendente.

M) El personal similar al mencionado de otros orga

nismos afines a los anteriores que tengan a su cargo fun

ciones de servicio público.

3.- Una tercera clasificaci6n se refiere a trabaja-

dar definitivo, interino, provisional por tiempo fijo o -

por obra determinada.

4.- Trabajadores de Base expresamante señalado el

presupuesto de Egresos de la Federación y los empleados

supernumerarios y

5.- Trabajadores de Lista de raya y Trabajadores por

Contrato.

Todos los trabajadores regulados por el apartado B-

del artículo 123 constitucional, tienen inclusive nos6lo

el derecho de recontrar en los movimientos de hue19a si

no aUn y de acuerdo con la fracción X de dicho artículo, a

ejercitar tal derecho, cu~ndo se "violen de manera general

y sistem~tica" los derechos que la Constitución otorga.
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e A P 1 TUL o IV.

SITUACION JURIDICA DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA EN EL

DERECHO COLECTIVO DE TRABAJO.

A.- EL SINDICATO Y LOS TllilBAJADORES DE CONFIANZA.

Un verdadero triunfo en la lucha de los trabajadores

fué institución como garantía fundamental del derecho de-

asociación.

El Artículo 123 dice; "Tanto los obreros como los -

e~presarios, tendrá el derecho p¿ra coaliqarse en defensa

de sus respectivos intereses formanado síndicatos, asocia

ciones profesionales, etc.

En nuestro país la asociación profesional tiene obje

tivos fundados en el arto 123 Constitucional que es un es

tatuto proteccionista y reivindicador de los trabajadores,

sean de carácter privado o público .
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El articulo 356 de la Ley Federal del Trabajo, nos

define los que debemos entender por Sindicato, en los térmi-

nos siguientes:

"La asociación de trabajadores o patrones constituida

para el estudio; mejoramiento y defensa de sus respectivos

intereses.

Este mismo artículo aclara también:

"Los trabajadores y los patrones tienen el derecho ~

de constituir sindicatos sin necesidad de autorización pre

via.

Por lo que deducimos que estos derechos son inviola

bles y que debiera favorecer a todos los trabajadores y p~

trones, no habiendo norma, persona o disposición alguna

que limite o prohiba tal agrupaci6n.

LOS TP~BAJADORES DE CONFIANZA FRENTE AL SINDICATO DE

LOS DEMAS TRABAJADORES.

Artículo 183 "Los trabajadores de Confianza no podrán

formar parte de los sindicatos de los demas trabajadores,

ni serán tomados en consideración en los recuentos que se-
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efectuen para determinar la mayoría de los casos de huelga.

Basandonos en la naturaleza de las labores que reali

za un empleado de confianza, muchos opinan que están plen~

mente identificados con el patr6n y no pueden tener la con

ciencia revolucionaria de la clase obrera, por este motivo

se les excluye de los sindicatos y movimientos obreros.

Sin embargo, pese a esto, no queremos decir que los

trabajadores de Confianza no puedan formar sus propios sí~

dicatos especiales; siempre y cuando reunan los requisitos

requeridos para esto.

EL CONTRATO COLECTIVO.

El articulo 386, nos dice: "Contrato Colectivo es el

convenio celebrado entre varios sindicatos de trabajadores

y uno o varios patrones con objeto de establecer las condi

ciones, según las cuales debe prestarse el trabajo en una

o más empresas. (17)

Artículo 184.- "Las condiciones de trabajo conteni-

das en el contrato colectivo que rijan en la empresa o es

t?b1ecimiento, se extenderá a los trabajadores de Confian

17.- Obra citada Nueva Ley Federal del Trabajo.
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za, salvo disposición en contrario consignada en el mis~o

contrato colectivo.

En este artículo podemos apreciar la incongruencia

de la Ley respecto a que: Cómo es posible que si el trab~

jador de Confianza es ajeno al Síndicato de la empresa y 

si.n haber formado parte en la comisión revisora, o la que

consiguió el contrato, se le vaya a aplicar o quede fuera

del mismo, con el simple hecho de ingresar a la empresa.

EL CONTRATO COLECTIVO.DE LOS TRABAJADORES DE CON-+-

FIANZA.

Existe, verdaderamente, un Contrato Colec-tivo para

los Trabajadores de Confianza. De acuerdo con nuestra ley,

pueden ser titulares del Contrato Colectivo de los de su

clase.

Si bien en cuanto al Contrato Colectivo de Trabajo

de los empleados de Confianza y el caso de que dentro de

una empresa exitan por un lado el contrato colectivo de-

trabajo y por otro el contrato colectivo de los trabajad~

res de Confianza. Cuál de los dos será el que determina-

las condiciones del trabajo en general dentro de la empre

sa.
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La respuesta se debe est:udiar con cuidado y analiza~

la de acuerdo con la finalidad que persigue el Contrato -

Colectivo.

De lo anterior podemos deducir que los trabajadores

de co~fianza tienen la desventaja de que siendo trabajado

res, empleados por un patrón, no sean considerados corno ta

les por sus compañeros que los situan del lado contrario-

al suyo; siendo que tampoco pertenecen al gremio de los -

empresari~s o patrones, que aunque utilizan sus servicios

que hasta cierto punto indispensable, no los consideran s~

no desde el punto de vista de otros empleados a su servi-

cia.

LA HUELGA Y LOS TRABAJADORBS DE CONFIANZA.

Mediante la lucha obrera, muchos de los anhelos y

que se han logrado cumplir han traido corno consecuencia

una mayor protección de los derechos del trabajador que

hoy en día cuenta con: IMSS. ISSSTE. INFONAVIT, etc. y de

mas garantías y prestaciones y tiene un derecho inviolable

que viene a ser un recurso muy poderoso para lograr un me

joramiento en su nivel de vida económica y social hablarnos,

desde luego, del Derecho de Huelga.
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La respuesta se debe estudiar con cuidado y analiza~

la de acuerdo con la finalidad que persigue el Contrato -

Colectivo.

De lo anterior podemos deducir que los trabajadores

de con.fianza tienen la desventaja de que siendo trabajado

res, empleados por un patrón, no sean considerados como ta

les por sus compañeros que los situan del lado contrario-

al suyo; siendo que tampoco pertenecen al gremio de los -

empresari?s o patrones, que aunque utilizan sus servicios

que hasta cierto punto indispensable, no los consideran s~

no desde el punto de vista de otros empleados a su servi-

cia.

LA HUELGA Y LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA.

Mediante la lucha obrera, muchos de los anhelos y

que se han logrado cumplir han trai.do como consecuencia

una mayor protección de los derechos del trabajador que

hoy en día cuenta con: IMSS. ISSSTE. INFONAVIT, etc. y de

más garantías y prestaciones y tiene un derecho inviolable

que viene a ser un recurso muy poderoso para lograr un me

j orami6,lto en su nivel ele vüla econ6mica y social hablamos I

desde luego, del Derecho de Huelga.
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La Constitución, en el Art. 123 fracción XVII, cons~

gra el derecho de huelga en favor de los trabajadores.

El artículo 440, de la Ley Federal del Trabajo, defi

ne a la huelga como "La suspensión temporal del trabajo, 

llevada a cabo por una coalición de trabajadores.

Huelga, en términos generales, es la suspensión del

trabajo por parte de los trabajadores para conseguir: aumen

to de sueldo o el reconocimiento a sus peticiones y el cun\

plimiento de las mismas.

Las huelgas pueden ser:

A} Lícitas.- Las que cumpl~n los requisitos que seña

la la ley: Como el principio de mayoría, las notificacio~-~

nes hechas al patrón y a las autoridades, los términos --

para hacerla estallarla y los que persiguen el equilibrio

de los diversos factores de la producción.

B} Ilícitas.- 1.- Cuando la mayoría de los huelgis-

tas ejecuten actos violentos contra personas o propiedades.

2.- En caso de guerra, cuando los trabajadores per-

tenezcan a establecimientos o servicios que dependan del-
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gobierno.

Tambi~n puede ser considerada:

1.- Inexistente.- Cuando no se cumplan los requisi

tos legales q~e señala el artículo 452 de la Ley del Tra

bajo, o no reúnana algunos de los objetos que señala el-

articulo 450; o el número de trabajadores sea menor al fi

jado por el artículo 451.

11.- Existente.- Cuando los motivos de la misma sean

imputables al patrón. Según el artículo 123 fracción XVIII

de nuestra Constitución, el objeto de las huelgas debe --

ser el conseguir el equilibrio de los factores de la pro~

ducción, armonizando los derechos del trabajo con los del

Capital.

El. artículo 450 de la Ley Federal del Trabajo nos

señala corno objeto de las huelgas:

1.- Conseguir el equilibrio entre los diversos facto

res de la producción, armonizando los derechos del trabajo

con los del Capital.

11. Obtener del patrón o patrones la celebración --
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del Contrato Colectivo de Trabajo y exigir su revisión al

terminar el período de su vigencia, de conformidad con lo

dispuesto en el Capítulo IrI del título Séptimo.

111.- Obtener de los patrones la celebración del -

Contr~to-Ley y exigir su revisión al terminar su período

de vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el capít~

lo IV del título Séptimo.

IV.- Exigir el cumplimiento del Contrato Colectivo

de Trabajo, o del Contrato Ley, en las empresas en que--

hubiere sido violado.

V.- Exigir el cumplimiento de las disposiciones le

gales sobre participaciónes legales sobre participación de

utilidades y

VI.- Apoyar una huelga_que tenga por objeto alguno

de los enumerados anteriores.

VII.- Exigir la revisión de los salarios contractua

les a que,-se refieren los Artículos 399 bis y 419 bis.

Aunque la nueva ley determina la posición que deben

guardar los trabajadores de Confianza con respecto de
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problemas colectivos, los sindicatos de trabajadores pe--

lean porque no se les incluya en situaciones como la huel

o el recuento para determinar las mayorías.

Según el artículo 440 de la Ley; la huelga es una--

coalici6n de trabajadores, por lo que el trabajador de --

confianza, en uni6n de los demás trabajadores de su clase,

puede estallar en huel~a.

Pero, en que situación quedarían los trabajadores--

de confianza si fuesen ellos los titulares de la huelga,

que problemas surgirían con los demás trabajadores y con-

el sindicato y la misma empresa, si es declarada inexis--

tente la huelga?

Si tomamos en consideración los objetos que nos se-

ñala el artículo 450; fracci6n VI; El Sindicato de los --

demás trabaja~ores, por solidaridad debe apoyar la huelga,

ya que están vio~ando artículos que favorecen a la clase

obrera en general, y en el caso inverso, los trabajadores

de Confianza, en igual forma los apoyan, debido a que no-

existe por el momento, en algunos casos un sindicato de--

trapajadores de Confianza que les apoye y represente.

En cuanto a que deban ser tomados en cuenta o no en
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el recuento de mayoría es absurdo, a mi modo de ver, que

se les excluya, puesto que ellos son trabajadores y el -

que sean empleados de confianza no quiere decir que pien

sen igual que los patrones o que i16giacamente apoyen al

go que vaya en contra de sus propias convicciones y conve

niencias personales, pues es un hecho que ellos, pese a~

su categorla de empleados de confianza, siguen siendo tra

bajadores al servicio del patrón, que muchas veces le da

tal categoría para eludir ciertas responsabilidades y te

ner ciertas ventajas.

Por lo anterior, juzgo que sí deben ser tomados en

cuenta, debido a que sus intereses se ven afectados por -

la huelga.

LOS EMPLEADOS DE CONFIANZA EN EL CONFLICTO DE HUELGA

Es indudable que la huelga es un derecho de los tra

bajadores que es utilizado como un medio de presión para

la obtención de mejores prestaciones y condiciones de tra

bajo.

También salta a la vista, que el trabajador de Con

fianza de alta Jerarquía no se identifica con las necesi

dades e inquietudes de la clase proletaria trabajadora,--
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ya que por lo general, goza de mayores prestaciones. Por-

este motivo la propia Ley Federal de Trabajo les niega -

participaci6n en los conflictos obrero-patronales, como es

la huelga, marginandolos a una pasividad total.

Por ello~ cuando estalla una huelga, legalmente los

trabajadores de Confianza, no sólo carecen de facultades

para intervenir, sino que quedan totalmente excluidos del

conflicto, lo que trae como consecuencia la violación de 

su contrato individual de trabajo.

El artículo 261 de la Ley Federal del Trabajo de

1931 establecía que la huelga suspendfa en contrato de

trabajo por el tiempo que durara, sin terminarlo ni extin

guir los derechos ni las obligaciones emanadas del mismo.

(lRI}

La ley vigente en el artículo 447, establece que la-

huelga es causa legal de suspensi6n de los efectos de las

relaciones de trabajo por todo el tiempo que dure y con-

forme lo dispone el artículo 448 de está ley, el ejerci--

cio del derecho de huelga suspende la tramitación de 10s

conflictos colectivos de naturaleza económica y las soli

citudes que se presten.

18. Trueba Urbina Alberto. Ley Federal del Trabajo (1931)
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Estas disposiciones se refieren a la suspensión"de--

las relaciones de trabajo de los obreros huelguistas, pero

en cuanto a los trabajadores de confianza que no son parte

en el conflicto de huelga, la leyes totalmente omisa al -

respectar

,
Solamente el artículo 460 de la Ley vigente menciona

a los terceros interesados, el trabajador de confianza --~

puede ser considerado como tercero interesado, toda vez--

que sin ser parte en el conflicto de huelga se le causan--

perjuicios irreparables al violarse sus relaciones de tra~

bajo, ya que también de hecho y no de derecho queda suspe~

dido su contrato individual de trabajo.

CONTRATO DE TRABAJO

SUSPENSION¡ Los casos de suspensi6n de los contratos

de trabajo, se encuentran previstos y regulados en los ar~

/
tículos 42 y 427 de la Ley Federal del Trabajo.

La suspensión de los efectos de las relaciones de --

trabajo hace su apariciófi cuando se preséritan"situaciones

imprevistas ajenas a la voluntad de las partes, que influ

yen en forma determiante sobre el desarrollo normas de las

actividades de una empresa, o bien condiciones que hacen-
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momentaneamente la continuación de la relación de trabajo.

La caracteristica esencial de esta institución es,

la de temporalidad, su propósito es el de equilibrar las 

relaciones de los patrones con los trabajadores, si el tra

baj~~9r es el imposibilitado, el patrón tiene el deber de

admitirlo al desaparecer el impedimento; si por el contra

rio las causas se deben a problemas del patrón, el trabaj~

dor tiene la obligación de esperar a que dichas causas --

desaparezcan para poder reanudar el contrato de trabajo -

respectivo.

El cese de la relaciones de trabajq es el conjunto

de normas que señalan las causas justificadas de incumpli

miento temporal de las obligaciones de trabajadores y pa

trones y los efectos que producen.

El artículo 42 de la Ley Federal de Trabajo consigna

las causas de suspensión temporal de las obligaciones de-

los trabajadores de prestar el servicio y de los patrones

de pagar los salarios, sin responsabilidad para el traba

jador y el patrón.

Estas causas pueden ser: Por enfermedad, accidente

que no constituya riesgo de trabajo; prisión o arresto; --
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por un servicio público; por aliarse en la guardía nacional

por formar parte como representante de los organismos esta

tales y por faltarle la documentaci6n requerida.

Al presentarse cualquiera de estos casos, se produce

la suspensión de los efectos de la relación laboral. La -

enumeración de este apartado legal, tiene carácter limita-

tivo, de modo que los hechos generadores de las citadas -

causas deben encajar perfectamente dentro de cualesquiera-

de las hipótesis a que se refieren las fracciones del ar-

tículo 42.

Podemos dividir las causas en dos grupos:

1.- Las que provienen o se deben a causa de fuerza-

mayor o casualidad.

2.- Las Económicas.

Podemos clasificar como las del primer grupo a las-

mencionadas en el artículo 42 y la fracción primera del

427; las restantes del artículo 427 y las motivadas por la

huelga, lógicamente formaran el segundo grupo.

Cuando se trata de un caso fortuito o de fuerza mayor
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el incumplimiento no deberá imputarse al deudor.

Deberá ser una imposibilidad completa y definitiva,

no una dificultad o retraso en la ejecución.

~~alizando el artículo 47 de la Ley, la mayoría de

los impedimentos se le imputan al trabajador, es decir, se

refieren a la relación jndividual entre patrono y trabaja

dor.

y es el artículo 427 de la Ley Federal de Trabajo 

el que regula las causas que motivan la suspensión reque

rida por una empresa determinada a la Junta de Concilia-

ci6n y Arbitraje.

Los motivos de suspensión son: Por fuerza mayor o 

caso fortuito, incapacidad,física o mental o muerte, de 

alguno de los .sujetos de la relación; por no existir mate

ria prima no imputable al patr6n¡ en exceso de producción

la incosteabilidad; la falta de fondos y la falta de adroi

nistración por parte del Es,:?,·:;o.

Por lo anterior P"" f.:mos apreciar que la suspensión,

tiene objeto de no causar perjuicio tanto al mercado como

al patrimonio del empresario, por ser un caso fortuito 0-
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de fuerza mayor la aparición de dichas causas .••. Si un 

negocio deja de producir utilidad y la causa de este fenó

meno es de orden económico, la ley otorga derecho de sus

pender los efectos de trabajo o darlos por terminados.

La suspensión puede ser parcial o total afectando a

todos los trabajadores de la empresa o sólo a una parte 

de ellos. Se deberá tomar en cuenta la antigüedad a efec

to de suspender a los más recientes.

Una vez desaparecida la causa de suspensión el em

p~esario estará obligado a reanudar las labores, respetan

do las relaciones de trabajo que existieron antes de la-

suspensión.

Al encontrar en condiciones de continuar los traba-

jos suspendidos, deberá anunciar la fecha en que se inici~

rán nuevamente las labores; disponen los trabajadores de-

un plazo no menor de 30 días contados· desde la fecha de--

reanudación del trabajo para presentarse a sus labores.

TERMINACION DE LA RELACIONES LABORALES.

Nuestra Constitución tiene como principio fundamen

tal la de proteger a los trabajadores, dándoles prestacio-
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nes, y algo que es muy importante estabilidad en sus em-

pleados.

El artículo 123 fracci6n XXII establece las bases-

conforme a las cuales es posible la disoluci6n de las re

laciones de trabajo. Del estudio del artículo arriba men

cionado podemos deducir que el patr6n s6lo podrá rescindir

o terminar el Contrato-por una causa justa.

Nuestra Constitución fija como plazo máximo a pres

tar sus servicios un trabajador el de un año, en caso de

incumplimiento por parte del trabajador s6lo trae como -

consecuencia la responsabilidad civil. Pero si el incum-

plimiento es por parte del patr6n, el problema se vuelve

más complicado y traéra más consecuencias.

Cuando hablamos de la suspensión dijimos que podía

ser parcial afectando sólo a una parte de los trabajado

res o total afectando a todos los trabajadores de una em

presa, en el caso de terminación o rescisión de contrato,

también es igual.

Las relaciones individuales y colectivas de trabajo

terminan cuando se presenta una determinada circunstancia

ajena a la voluntad de las partes, excluyendo, lógicamen-
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te, los casos de mutuo consentimiento para la terminación

de vigencia del Contrato.

El art1culo 53 de la Ley Federal de Trabajo, con--

tiene las causas de terminación de las relaciones labora

les, causa que se refieren a los sujetos individuales.

Estas causas pueden ser: Por mutuo consentimiento-

de las partes, por muerte del trabajador, por terminación

de la obra o vencimiento del t@rmino o inversión del capi

tal, o por incapacidad o por inhabilidad del trabajador •

. La primera no tiene problemas, puesto que si las

partes acordaron antes en que forma y cuando se daba por

terminada la relación laboral, las mismas partes tienen 

el derecho de ejercerlo conforme a lo pactado.

La segunda tampoco tiene problema, su terminación 

es automática; la finalidad de la relación de trabajo, es

la prestación de un servicio y el pago de un salario, al

faltar un sujeto de la relación, podrá darse por terminada

ésta.

La tercera exige que, para poder fijar en la rela-

ci6n de trabajo, la obra o el término para lo cual se con
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tra~é, es necesario que el servicio sea de tal nat~~¿:€za

que el mismo trabajo exija la fijaciÓn de su venci~~ento.

Por lo que respecta a la incapacidad (física o men

tal) o Inhabilidad del trabajador, debe ser de· tal magni

tud, que haga imposible la prestaciÓn del trabajo. Pero 

si esta incapacidad es ocasionada por un riesgo no profe

sional, tiene derecho ~l trabajador al pago de un mes de

salario m&s la cantidad resultante de la suma de doce

días por.año laborado, pero si el trabajador lo prefiere

y es posible, se le puede proporcionar otro empleo compa

tiblecon sus aptitudes, sin menoscabo de las prestacio-

nes que le correspondan conforme a la ley.

Para finalizar un contrato es necesario que se den

los casos supuestos que se mencionan en el artículo 434-

de la Ley; que establece:

Son causas de terminación de contrato: la fuerza -

mayor o caso fortuito no imputable al patrón, su incapa-

cidad o muerte, ~a cual produzca como consecuencia nece

saria, inmediat8 y directa, la terminación; de la rela--~

ci6n pactada =~ las mismas.

Est~s ~:-'lsas s:Jn emin·:::::teme::te económicas, las cua-



95

les al estar presentes traen como consecuencia, la imposi

bilidad de que se cumpla con los fines propios del Contra

to, son protecciones para el empresario, el cual tiende a

evitar un daño o perjuicio.

La terminación colectiva de las relaciones de traba

jo se pueden presentar en dos hipótesis: cuando el hecho

afecte a un determinado grupo de trabajadores o cuando

sea preciso cerrar por completo la fuente de trabajo.

Hablando de reducción personal, se tomará en consi

deración el escalafón y así de esta forma, hacer el rea-

juste con los trabajadores que tienen menos antiguedad.

Cuando el patrón obtenga la autorización de la ter

minación de los contratos colectivos, deberá pagar por -

concepto de indemnización a los trabajadores, tres meses

de salario y la prima de antiguedad.

La ley exige, la previa autorización de la Junta de

Conciliación y Arbitraje para dar por terminada la re1a-

ción laboral, en caso contrario, el patrón estará obliga

do a pagar ~1 salario a los trabajadores hasta que la Jun

ta le otorgue la autorización.
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Si la Junta de Conciliación y Arbltraje al estudiar

la causa motivo de la terminación de la relación de traba

jo, la encuentra insuficiente o que no es justa para la 

reducción de el cierre de la empresa, el patrón deberá -

instalar nuevamente a los trabajadores; se dara por termi

nada la relaci6n de trabajo y quedará obligado a indemni

zar a los trabajadores ?on el importe de 3 meses de suel

do ademas de la responsabilidad que resulte del conflicto.

Otra garantía que establece la ley, en favor de los traba

jadores que han terminado su relación laboral por una de 

las causas antes expuestas, es la de tener preferencia -

frente a otros trabajadores, en el caso de que el patrón

reanude sus actividades o llegue a crear una nueva empresa

Si el patrón no toma en cuenta a estos trabajadores en las

vacantes que existan en la empresa, el trabajador tiene el

derecho de solicitar ante la Junta de Conciliaci6n y Arbi

traje, que se,le otorgue el puesto correspondiente en su

defecto que se indemnice con el importe de tres meses de

salario.

La Rescisión en las Relaciones de Trabajo.

La fracción XXII del artículo 123, establece el pri~

cipio que debe regir para que el patr6n tenga derecho a -

despedir a un trabajador: "El patré~ que despida a un ~bre
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ro sin causas justificadas, estará obligado a elección

del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo

con el i.mporte de tres meses de salario.

La Rescisión es la facultad que otorga la ley a uno

de los sujetos de la relación jurfdica para darla por

concluida, cuando el otro miembro de la relaci6n comete--

alguna falta o incumplimiento de sus deberes.

"Para que surta efecto la rescisión, es necesario-

que sea motivada por una causa grave; si la falta es leve

dará lugar a una sanci6n disciplinaria, si no fuera asi,

las partes estarian siempre con la incertidumbre de la --

rescisión ya que es bien sabido que las faltas leves son-

inevitables entre obreros y patrones. (19)

La falta debe ser voluntaria, esto es, dependiente

de hechos consciente del autor y constituir una violación

a las normas de trabajo. También debe ser actual, si el -

patr6n al conocer la falta no considera necesario el des-

pido inmediato no podra utilizar e~te recurso posterior--

mente ..

La ley Federal de Trabajo en su articulo 47 señala
~lñ9~.--~C~a=b~anellas Guillermo. Compendio de Derecho Laboral.

pág. 285
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"son causas de rescisión de la relaci6n de trabajo, sin 

responsabilidad para el patrón."

1.- Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindi

cato que lo hubiese propuesto o recomendado con certifica

dos falsos o referencias en los que carezca, esta causa .

de rescisión dejara de tener efectos después de 30 días-

de prestar el servicio e'l trabaj ador.

11.- Incurrir el trabajador, durante sus labores en

faltas de probidad u honradez, en actos de violencia, ama

gos, injurias o malos tratamientos en contra del patrón,

sus familiares o del personal directivo o administrativo

de la empresa o establecimiento, salvo que medie provoca

ción o que obre en defensa propia.

111.- Cometef el trabajador contra alguno de sus-

compañeros, cualquiera de los actos enumerados en la fra

cción anterior, si como consecuencia de ellos se altera

la disciplina del lugar en que se desempeñe el trabajo.

IV.- Cometer el trabajador, fuera de servicio, con

tra el patr6n, sus fami~iares o personal directivo o admi

nistrativa, algunos de los acto8 a que se refiere :a frnc

ción II, 8l son de té~ manera graves que nagan imposi~~e-
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el cumplimiento de la relación de trabajo.

V.- Ocasionar el trabajador, intencionalmente, per

juicios materiales durante el desempeño de las labores 0

con motivo de ellas, en los edificios, obras, maquinaria,

instrumentos, materias primas, y demás objetos relaciona

dos con el trabajo:

VI.- Ocasionar el trabajador, los perjuicios de que

habla la fracción anterior siempre que sean graves, sin-

dolo, pero con negligencia tal, que ella sea la causa úni

ca del perjuicio.

VII.- Comprometer el trabajador, por su imprudencia

o descuido inexcusable, la seguridad del establecimiento-

o de las personas que se encuentren en él:

VIII.- Cometer el trabajador actos inmorales en el

establecimiento o lugar de trabajo.

IX.- Revelar el trabajador los secretos de fabrica

ción o dar a conocer asuntos de carácter reservado, con -

perjuicio de la empresa¡

X.- Tener el trabajador más de tres faltas de asis-
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tencia en un período de treinta días, sin permiso del pa

tr6n o sin causa justificada;

XI.- Desobedecer al trabajador, el patr6n o a sus~

representantes, sin causa justificada, siempre que trate

del trabajo contratad01

XII.~ Negarse el,trabajador adoptar las medidas pr~

ventivas o a seguir los procedimientos indicados para

evitar accidentes o enfermedades;

XIII.- Concurrir el trabajador a sus labores en es

tado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcóti

co o droga enervante, salvo que, en este último caso, --~

exista prescripción médica. Antes de iniciar su servicio,

el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del 

patrón y presentar la prescripción suscrita por el médico

XIV.- La sentencia ejecutoriada que imponga al tra

bajador una pena de prisión, que le impida el cumplimien

to de la relación de trabajo;

XV.- Las análogas a las establecidas en las frac-

ciones anteriores, de igual manera graves y de consecuen

cias semejantes en los que al trabajo se refiere.
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El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de

la fecha y causa o causas de la rescisión.

Artículo 51.- "Son causa de rescisión de la rela--

ción de trabajo, sin responsabilidad para el trabajador:

1.- Engañarlo el patrono, en su caso, la agrupación

patronal al proponerle el trabajo, respecto de las condi

ciones del mismo. Esta causa de rescisión dejará de tener

efecto después de treinta días de prestar sus servicios

el trabajador¡

11.- Incurrir el patrón, sus familiares o su perso

nal directivo o administrativo, dentro del servicio, en 

faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amena

zas, injurias, malos tratamientos u otros análogos, en -

contra del trabajador, cónyuge, padres, hijos o hermanos¡

111.- Incurrir el patrón, sus familiares o trabaja

dores, fuera del servicio, en los actos a que se refiere

la fracción anterior, si son de tal manera graves que --

hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo¡

IV.- Reducir el patrón el salario al trabajador¡
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V.- No recibir el salario correspondiente en la --

fecha o lugar convenidas o acostumbrados;

VI.- Sufrir perjicios causados malicios~T.ente por el

patrón en sus herramientas o útiles de trabajo;

VII.- La existencia de un peligro grave para la se

guridad o salud del trabajador o de su familia, ya sea po~

carecer d~ condiciones higi~nicas el establecimiento o po~

que no se cumplan las medidas preventivas y de seguridad

que las leyes establezcan;

VIII.- Comprometer el patrón, con su imprudencia o 

descuido inexcusable, la seguridad del establecimiento 0

de las personas que se encuentran en él;y

IX.- Las análogas a las establecidas en las fraccio

nes anteriores, de igual manera graves y de consecuencias

semejantes, en lo que al trabajo se refiere.

Habiendo señalado claramente las causas de rescisión

y despido de empleados de base, continuaremos adentrando-

nos en el estudio de los trabajadores sujetos a este traba

jo "Los Trabajadores de Confianza".
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RESCISION y DESPIDO DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA

Ley Federal del Trabajo de 1931.

Haciendo un cuidadose exámen de esta ley, encontrar~

mas una marcada indiferencia, hacia la forma como serán -

protegidos los empleados de confianza por el Derecho Social.

Conserniente a la disolución de las relaciones de

trabaj.o.. únicamente nos señala el artículo 126 fraéci6n X

que "el contrato de trabajo terminará: Por perder la con-."

fianza del patrón, el trabajador que desempeñe un empleo 

de dirección, fiscalización o vigilancia.

Como vimos anteriormente la terminaci6n es por volun

tad de las partes contratantes o por causas no imputables

a ellas; la rescisión cuando se viola el contrato, a dife

rencia de la terminación la rescisión se lleva a cabo de un

acto unilateral.

Podemos observar que á diferencia de los trabajadores

de base, los trabajadores de confianza, no tenían, ni tie

nen, la oportunidad de elegir, entre la reinstalación de 

su puesto en la empresa o la indemnizaci6n. El artículo -

124 fracción IV señala que: se eximía al patrón de la obli
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gación de reinstalar al trabajador, mediante el pago del-

importe de tres meses de salario, más si esa relaci6n de-

trabajo se hizo por tiempo determinado deberia de darle -

una can'tidac1 igual al importe de los salarios o la mitad-

del tiempo de servicios prestados, si éstos no excedían de

un año; si as1 era; entonces la cantumd era igual al impo~

te de los salarios de los seis meses por el primer año y ~

veinte días por cada uno de los años siguientes en que

hubiese prestado servic~os.

Si 'la relación laboral hubiese hecho sin tiempo de

terminado, la indemnización sería de veinte días de sala

rio por cada uno de los años a servicio prestado.

Independientemente de esa indemnización el patrón -

estaba obligado a pagar el importe de los salarios venci-

dos, desde la fecha del despido hasta que se pagaran las

indemnizaciones antes señaladas.

NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

Difiriendo con respecto a la Ley reglamentaria ante

rior, la nueva Ley Federal del Trabajo regula a los traba

jadores de confianza en Título especial, y le da la cate-

goría de trabajo especial.
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Esta nueva ley varió en cuanto al criterio de clasi

fiacar las causas por las cuales puede ser. posible la rup

tura de la +elaci6n de trabajo, clasifica el despido del-

trabajador, como la facultad que tiene el patrón de resci~

dir la relación laboral siempre que exista un motivo razo-

nable de p~rdida de la confianza, no importando que el mo-

tivo del despido sea diferente a las causas que ocasionan

la rescisi6n de la relaci6n laboral de los empleados de -~

base.

El Doctor Alberto Trueba Urbina nos dice al respecto

"que se coloca al empleado de confianza en la calidad del

esclavo, porque la p~rdida de la confianza como hecho sub

jetivo del patrón, complementada con indicios ad hoc. dar~

margen a que se rescinda con facilidad su contrato de tra

bajo, y que los trabajadores a partir de esta ley correran

gran riesgo, no sólo porque la ley propicia la esclavitud

moderna del mismo sino por la interpretación a que dara lu

gar.

Nos da como solución para evitar esta circunstancia

de desproporción en que han colocado a los trabajadores de

confianza, debieran sindicalizarse para poder protegerse 

por su propio derecho y no estar sujetos a las dádivas que

la clase patronal les quiera conceder.
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~a disoluci6n del contrato s6lo se deberá aceptar -

por una causa justa, actual y suficiente, tomando en con

sideraci6n que afecta y lesiona los intereses de ambas·-

partes; pero en una forma más radical y grave al trabaja

dor que de un momento a otro se ve desamparado, sin su -

Griico medio de. sostén, privado, tal vez, de la única fuen

te de ingresos familiar; por tal motivo si el patr6n no 

justifica el despido del trabajador, tendr~ que indemniza~

lo de la misma forma en que lo hemos señalado anteriormen

te.

Otra de las innovaciones que contiene esta nueva -

Leyes el requisito que debe de cumplir el patr6n al des

pedir él trabajador consistente en que el avisó de la di

solución del contrato deber& ser por escrito, señal.'mdo-

la fecha y causas por las cuales el contrato ha sido res

cindido.

Esta disposición, fue hecha para evitar la practica

viciosa de parte de los patrones, que al no poder justif~

car el motivo de despido, argumentaban no haber despedido

al trabajador, ofreciendole reinstalarlo en el puesto que

venía desempeñando.

Presumimos que la indemnización, vista por nosotros
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como sanción, es una forma de fijar la responsabilidad -

por la disolución injusta; y por otra parte es un medio-

de resarcir los daños y perjuicios causados al trabajador

despedido,· por causas l.mputables al patrón ..

Tfuubién encontrfuüOS una variante que considero im--

portante mencionar y es la que se refiere al monto de la

indemnización civil, al rescindir el contrato sin causa -

justa al trabajador, el cual establece corno multa maxima

aplicable a los empleados, el importe de una semana de -

salario, en vez de un mes como lo señalaba la Ley anterior

conforme al último párrafo del artículo 21 Constitucional.

Considero que esta modificación redunda en beneficio

de los trabajadores ocasionandoles menor perjuicio en su

patrimonio, base del sostenimiento familiar.

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES

TADO.

Al excluir la Ley Federal del Trabajo en 1931 en sus

artículos, a los servidores del Estado, dió lugar a que-

estos se organizaran para defender sus derechos, y así el

5 de noviembre de 1938, se dictó el Estatuto de los traba

jadores al servicio del Estado, mismo que fué derogado --
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posteriormente, pero conservartdo las partes esenciales del

anterior. En diciembre de 1959 se adicionó el apartado "B"

del artículo 123 Constitucional, promulgándose finalmente

el 27 de d~c~embre de 1963 la Ley Ped~l-d~~~~~j~a~-~~L- ~

dores al Servicio del Estado, que esta en vigor a la fecha.

La ley reglamentaria confiere el carácter de confian

za a un numeroso grupo ?e empleados de la Administración

Pública, sin tomar en consideración que la prestación real

del servicio o las funciones que desempeñan esos empleados,

no presentan las caracteristicas de la confianza, sino -

por el 5610 hecho de figurar en el catálogo de los pues-

tos de confianza.

En comparación con la Ley Federal del Trabajo del-

apartado "A" no otorga protecci6n jurídica a los emplea---.

dos de confianza de la Administración Pública ya que tan

to ef estatut9 de 1938,como el de 1941 que lo reformó, y

la Ley Reglamentaria de 1963, excluyen expresamente a los

empleados de confianza, tutelando exclusivamente los dere

chosy obligaciones de los empleados de base.

Por otra parte, el Tribunal Federal de Conciliaci6n

y Arbitraje de los trabajadores al servicio del Estado,

que es el competente para conocer de los conflictos que-
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se suscitan entre los titulares de las Dependencias y sus

trabajadores, cuando se trata de conflictos que plantean-

los empleados de confianza, se declaran incompetentes de-

~ a estos como único recurso la vía del Amparo, situa

ci6n jur1dica indebida, si tomamos en cuenta que estamos-

protegidos por un r~gimen de derecho.

Por lo anterior podemossver, que la Ley deja en com

pleto desamparo al trabajador de confianza; pues aunque

pueda recurrir al Amparo el patrón argumentará el hecho de

que puede rescindir el Contrato y despedir al empleado por

haberle perdido.:la confianza, con lo cual la demanda del 

afectado no tendra ninguna esperanza, quedando de esta ma

nera en un estado de completa indefensión.

No es justo a mi juicio, que siendo tan útiles, nec~

sarios y en algunos casos indispensables los trabajadores

de confianza, por el s610 hecho de serlo, queden marginados

y no pertenezcan a ningún grupo pues ni los trabajadores-

de base los consideran de su grupo, ni los patrones¡ que-

s610 los consideran otros empleados a su servicio.

y ni siquiera les queda el recurso de formar un sin

dicato: puesto que la mayoría de las veces los trabajadores

de confianza son un número muy limitado en determinadas~--
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empresas.

Solamente que todos los trabajadores de confianza de

determinadas ramas se unl.eran eu un 5ind±ea-~le~p~rrGo,:¡;t~e~-,",---=:":- _

giera sus derechos y los representara ante la Ley sobre--

todo en caso de cese del trabajador, para que no quedará--

s610 a juicio del patrón, si el empleado en efect.o es a ... .,.-

creedor a esta medida y si en verdad ya se perdió la con-

fianza y porque motivos.
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CAP 1 TUL O V

LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRA
BAJADORES FEDERALES DE CONFIANZA

La seguridad social que pretende garantizar a los in

dividuos el bienestar y la tranquilidad en beneficio de la-

sociedad.

Hemos podido comprobar que el hombre está expuesto a

los riesgos comunes de la vida, corno la explotación inhuma-

na, la incapacidad parcial o total; la vejez o la propia

muerte, entre otras causas para evitar que el trabajador

sea una carga para su familia o ésta para la sociedad. De-

ahí la necesidad de que la seguridad social, sea la seguri-

dad individual traducida; es esencial porque quien no está-

asegurado será la amenaza constante de la colectividad.

Se han incrementado en algunos sectores sitemas de -

previsión social como el impulso del ahorro, los de benefi-

cencia pública y privada; los de compañías de seguros para
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trabajadores de confiaza de solvencia econ6mica, y otros me

dios más paliativos que evolucionaron hasta llegar a nuestro

actual sistema de seguridad social que es a cargo del IMSS,

ISSS'fE, '1 organismos de se-P"icio social en favor ele la cla

se trabajadora.

La exclusi6n que de los trabajadores de confianza f~

derales hacen las leyes, lo dejan indefenso, las leyes re-

glamentarias del 123 han creado ciertas confusiones y fal~~

sas interpretaciones causando así procedimeintos anti-soci~

les y anti-jurídicos pues s1 un trabajadDr de confianza fe

deral ejerce juicio de Amparo contra una autoridad, la res~

luci6n lo favorecerá a él exclusivamente no así a todos

aquellos que se encuentran en su mismo caso; dando como re

sultado que la seguridad deja de ser general, perdiendo con

ello su principal cometido y esencia una política social.

En la actualidad encontramos que la funci6n pÜblica

es una verdadera profesi6n y las funciones públicas ya no 

son privativas de ninguna clase en especial, todos los ciu

dadanos tienen derecho a aspirar y alcanzar a ellas, desde

luego llenando los requisitos de ley.

El empleado federal tiene un trabajo de carácter so_O

cial puesto que; las funciones del Estado son sociales a sa

ber; planeará el desarrollo del país, administrar, organi--
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zar, dirigir, contratar y mantener su Roberania.

Razones por las que deducimos que el empleado de con

fianza al servicio del Estado queda identificado con la va

luntad popular y encuadrado en sus aspiraciones y anhelos 

socialistas.

El empleado federal es en la empresa que la Nación 

se dió a la tarea de realizar, entre otras: tenderá por la

educación a desarrollar armónicamente todas las facultades

del ser hlunano, en general, para terminar con todo privile

gio ilegítimo.

Después de haber visto en forma general todo lo ref~

rente a los trabajadores de confianza y su reglamentación 

por nuestras leyes; creo que no puede pasar por alto menci~

nar y analizar la teoría del Dr. y Maestro Alberto Trueba 

Urbina.

Para todo conocedor humanista y consciente de las ne

cesidades de una clase que necesita ser protegida en una

forma íntegral; la teoría del maestro Urbina es la esencia

del pensamiento revolucionario y social y a pesar de su gran

contenido y su enorme importancia y profundidad esta escri

ta en forma tal que uno puede captar su verdad y comprender

su sentido.
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A través de su lectura podemos comprender que nues-

tro Derecho del 'rrabajo Mexicano no ha sido del todo com--

prendido en cuanto a su grandiosidad pues toca un punto -

muy importante sobFe----tBdo em el artículo 123 de nuestra Car

ta Magna y que intenta sobre todo suprimir la explo~ación 

del hombre por su propio hermano que no haya lucha de cla-

ses sino unión; conjuci6n de esfuerzos para lograr un pa1s

progresista donde la vida y economía del obrero mexicano es

te a un nivel digno y justo.

Es ilógico pensar que mientras la burgues{a nacional

y extranjera goza de privilegios y derechos pues constitu-

ye el Capital; el obrero que es la otra mitad indispensable

el trabajo, carezca de lo esencial y esté indefenso;. no es

compatible con nuestro concepto de justicia social, ni con

la idea que queda plasmada en el artículo 123 constitucio-

nal.

Dice un refr!n "la uni6n hace la fuerza", porque en

tonces hay esa diferencia ·porque el hombre pretende explo-

tar al hombre; de ahí se desprende que el artículo 123 es 

~n derecho de clase, pues compensa las desigualdades de las

dos clases tutelando y protegiendo al trabajador, mejorando

su situación económica y reinvidicando a esta clase para d~

volverle la plusvalía. Por ende su carácter es eminentemen

te social.
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Como veremos al estudiar el contenido de la Teoría 

Integral del profesor Trueba Urbina esta es la principal n~

turaleza del Derecho que debe proteger al que más lo necesi

tao

Por esta.raz6nconsidero muy valioso el trabajo del

Maestro Trueba Urbina, pues el como mexicano y sabedor de 

las necesidades del trabajador mexicano, hago hincapié en 

esto, ya que considero que para juzgar o realizar un estudio

de nuestras leyes, es imprescindible conocerla y también -

el aspecto humano y el medio social, ha elaborado la obra 

"Nuevo Derecho del Trabajador Teoría Integral" que puede -

considerarse como señaladora en México de un derecho consti

tucional del trabajo y una de las mejores fuentes de infor

mación para interpretar y justificar a la ciencia política

mexicana.

La Teoría Integral implica una interpretación al Ar

tículo 123 Constitucional en el que se identifica el dere-

cho del trabajo con el derecho social.

Se basa en los principios de dignificación, tutela y

reinvidica los derechos del trabajador, incluyendo no sólo

a los económistas, sino a cualquiera que desempeñe una acti.

vidad de la que otro pueda aprovecharse y hasta del trabajo

aut6nomo.
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La Teoría Integral ha considerado ya como derecho so

cial de la clase tr.abajadora, elevados a la categoría de

verdaderos estatutos jurídicos, el derecho de participar en

los beneficios, o sea compartiL utilidades, el derecho de 

asociación prefesional y el derecho de huelga.

y surge esta consideraci6n pues el derecho de parti

cipaci6n tiene un antecedente histórico econ6mico, porque 

se refiere a la existencia actual de la riqueza econ6mica a

través de su formaci6n y evolución motivada por la contribu

ción que ha aportado la clase trabajadora que sólo ha perc~

bido una mínima parte de su esfuerzo tabulado como salario

Es así como se justifica y fundamenta el derecho de protec

ción de dignificación y reivindicación de todo trabajador 

como miembro de la colectividad con la tendencia al disfru

te integral mediante participaciones activas, de los bienes

de la producción.

Este trabajo además es muy completo y pues profundi

za y analiza la política económica mexicana, canaliza y se

ñala el rumbo a fin de perfeccionar y extender las institu

ciones derivadas del Artículo 123 y convoca a una mayor lu

cha en las posiciones económicas de la clase trabajadora p~

ra socializar debidamente los poderes politícos y fundar

una economía estatal en bases s6lidas y justas.
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La Teorfa Integral rechaza la característica de su-

bordinaci6n en la rcalizaciü~ de trabajo y la subtituye por -

los principies igualitarios y preconiza la redenci6n de los

trabajadores con el mejoramiento de sus condiciones econ6mi

cas y seguridad social, pero 5610 a trav€s de un orden eco

n6mico con la re.ivindicaci6n de los derechos del proletari~

do.

La Teoría Integral es una investigaci6n jurídica y 

socia~ es úna escuela, un ejemplo a seguir por todo aquel 

jurista que se preocupa por dar un carácter humanitario y 

social en pro de la clase obrera, a la política econ6mica 

mexicana.

El hombre revolucionario tiene en la Teoría Integral

un instrumento de lucha en favor de los trabajadores; pero

no s610 como instrumento de luchas sirve esta Teoría, s1no

como el conocimiento elemental de toda la masa trabajadora

desde el más modesto obrero hasta el más eminente intelec-

tual; porque desconocemos que es necesario preparar a la -

clase obrera para la conquista del poder político.

Una capacitaci6n y un conocimiento de los derechos 

que debemos tener, estimulará el rendimiento obrero y crea

rá conciencia que todo hombre libre, no importando la clase
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a la que pertenezca podrá aspirar a ocupar puestos claves -

en la política y administración del país.

Estará mejor que un obrero o trabajador capacitado,

que conozca las necesidades, los anhelos y carencias de su-

clase, pueda representarlos, pues quien mejor que él, que -

viene del mismo círculo podrá ver claramente lo imperioso -

que es mejorar sus condiciones de vida, protegerlo, estimu~

larlo y ayudarlo.

Nosotros no debernos luchar no pretendamos que una

clase doblegue u oprima a otra, nosotros debernos aspirar a

un entendimiento real entre las dos clases, pues vuelvo a -

recalcar unidos, no separados y peleando uno contra otro, -

logramos conquistar una estabilidad económica y social que

permita disfrutar a todos, sin excepción, del légitimo de--

seo de superación al que todos debemos y tenernos que llegar.

El hombre es la criatura pensante que no tiene lím~

I
te, que puede seguir y seguir perfecc~onandose, alcanzando-

una meta y comenzando una nueva conquista, su afán de supe-

raci6n no tiene final, además su espíritu lo hace rechazar-

lo injusto y pugnar por alcanzar la verdad y la justicia; -

la igualdad de derechos y condiciones, por eso el hombre ha

evolucionado desde sus principios muy primitivos vernos que-

los fuertes han protegido a los débiles, a las mujeres, y a
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los necesitaÓos, por eso nació la Rama del Derecho, para 

proteger, y por eso mismo seguirán haciendo, nuevos idealis

tas que mediante su lucha y esfuerzo lograrán otras conqui~

tas, derribarán obstáculos y conseguiran cada v~z mayores 

logros, que sumados a los demás irán perfeccionando nuestras

leyes, que aunque algunas veces son incompletas o adolecen

de fallas, pues están hechas por humanos y "es de humanos 

errar", están sujetas a éambios, modificaciones yalteracio

nes para beneficio de todos.

Hemos visto el tema tan apasionante de la Teoría In

tegral del Dr. Trueba Urbina, hemos mencionado la lucha de

clase, las diferencias entre estas y como esto debe desapa

recer.

Tambi§n recordaremos que la Teoría Integral habla de

los trabajadores en general, ahora bien creo que es conve-

niente despejar cualquier duda sobre la clase social a la 

que pertenecen los trabajadores de confianza sujetos de es

te estudio.

CLASE SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA.

Ha existido mucha controversia y se ha discutido so

bre la ubicaci6n social de éstos, sobre si pertenecen ya

sea a una u otra de las clases sociales; y es evidente y 16
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gico que dada su posición en relación con su patrón que pe~

tenece a la clase trabajadora ya que nuestra Constitución 

Política social, así lo define.

Es cierto, que estas capas o categor{as de empleados

que en la sociedad son parte inseparable de las clases dom~

nantes, la burguesía encomienda ciertas funciones suyas a 

estos elementos que por su relación y su función se les de

nomina de Confianza.

Por que está designación; porque reciben consignas 

del capital o patrón dada su relación moral, de amistad o 

de capacidad que entre ellos existen; "pero en la vida re-

al, social y jurídica son trabajadores con plenos derechos,

y que sin embargo de acuerdo como lo clasifica nuestra le-

gislación laboral estos trabajadores se reducen como lo --

apunta el maestro Trueba Urbina a esclavos modernos". (20)

A nuestro juicio particular estos trabajadores no -

pueden ser excJ.uídos (como no los excluye nuestra Constitu

ción en sus garantías y artículos sociales) de la gran me

sa de obreros, empleados y oficinistas, pues si bien no pu~

de considerarse parte de la clase obrera, son trabajadores

asalariados que en cierta forma si no son oprimidos, ni ---

20. Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo.
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sienten los anhelos de la clase trabajado~a obrera, perten~

cen a las fuerzas productivas que brindan plusvalía al gran

capital: aunque de una manera especial en la esfera produc

tiva•.

Los límites de la clase obrera se amplía para dar ca

bida a nuevas categorías de trabajadores que de una u otra

manera participan en el proceso productivo, así nuestro De

recho del Trabajo en su artículado de la Ley Federal del -

Trabajo co~o su fuente principal el artículo 123 de nuestra

Constitución, no niega ni le restringe derecho alguno a estos

trabajadores denominados de confianza; derechos sociales c~

mo el de asociación profesional y hasta el de huelga, etc.,

si bien no se ha visto que todos los empleados de confianza

hayan manifestado sus derechos sociales, no significa que 

no los tengan, puesto que como trabajadores, aún siendo de

confianza nuestra Constitución Social en su artículo revolu

cionario y generoso no desampara a ningún ser humano, que

entrega su fuerza de trabajo vendiéndola para poder vivir 

en este sistema.

LA TEORIA INTEGRAL y EL TRABAJADOR DE CONFIANZA

El empleado de confianza como lo dijimos anteriorme~

te, es ante todo, trabajador y en consecuencia se beneficia

del artículo 123 de la Ley Federal del Trabajo, ya que el -
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artículo 123 de la Constituci6n Política de los Estados Uni

dos Mexicanos, determina que las leyes sobre el trabajo, r~

girán lo mismo a los obreros que a los empleados y de una 

manera general, sobre todo contrato de trabajo. El profe-

sor Urbina en su Teoría Integral nos dice: Frente a la opi

ni6n generalizada de los tratadistas de derecho industrial,

obrero o de trabajo, en el sentido de que esta disciplina 

es el derecho de los trabajadores subordinados, y de su fu~

ci6n expansiva del obrero al trabajador incluyendo en él la

idea de la seguridad social surgi6 nuestra Teoría Integral

del Derecho del Trabajo y de la Previsi6n Social, no como 

aportación científica, sino como la revelaci6n de los textos

del artículo 123 de la guerra mundial de 1918 y firma del 

tratado de Paz dé Versalles en 1919.

En las relaciones del ep6nimo precepto, cuyas bases

integran los principios revolucionarios de nuestro Derecho

del Trabajo y de la Previsión Social, descubrimos su natur~

leza social proteccionista y reinvindicadora de la luz de 

la Teoría Integral, la cual explicaré relacionándola con 

los trabajadores de confianza.

La Teoría Integral divulga en contenido del artículo

123 cuyo carácter proteccionista no ha sido superado hasta

hoy, identifica el derecho del trabajo con el derecho social,

siendo el primero parte esencial de éste. Lo que trae como
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consecuencia que nuestro Derecho del Trabajo no es derecho

Público, ni Derecho Privado, sino neta y básicamente Social.

"Nuestro Derecho del Trabajo y a partir del 10. de m~

yo de 1917, es el estatuto proteccionista y reinvicador del

trabajador, no p~r fuerza expansiva, sino por mandato Cons

titucional que comprende; a los obreros, jornaleros, emple~

dos, dom~sticos, artesano~, buróratas, agentes comerciales,

abogados, artistas, deportistas, toreros, técnicos, ingeni~

ros, etc., a todo aquel que presta un servicio personal a 

otro mediante una remuneraci6n.

Abarca a toda clase de trabajadores a los llamados 

subordinados o dependientes y a los autónomos. Los contra

tos de prestación de servicios se reglamentan en el Código 

Civil, así como las relaciones personales entre factores y

dependientes, comisionistas y comitentes del Código de Co-

mercio son contr.atos de Trabajo.

La nueva ley Federal del Trabajo reglamenta activid~

des laborales de las que no se ~~aba la ley anterior.

El Derecho Mexicano del Trabajo contiene normas no 

sólo proteccionistas de los trabajadores, sino reinvidicad~

ras que tienen por objeto que estos recuperen la plusvalía,

con los bienes de producci6n que provienen del régimen de -
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explotaci6n capitalistas.

Tanto en las relaciones laborale~ como en el campo 

del proceso laboral, las leyes del Trabajo deben proteger y

tutelar a los trabajadores frente a sus explotadores, así -

como las juntas de Conciliación y Arbitraje, de la misma m~

nera que el poder judicial federal, están obligados a suplrr

las quejas deficientes de los trabajadores (artículo 107, -

Fracción 11 de la Constituci6n).

"También el proceso laboral debe ser instrumento de-

reivindicación de los derechos del proletariado, en ejerci-

cio del artículo 123 constitucional, que consagra para la -

clase obrera el derecho a la revoluci6n proletaria, podrán-

cambiarse las estructuras econ6micas suprimiendo el régimen

de explotaci6n del hombre por el hombre". (21)

La Teoría Integral, es la suma no s610 de la explic~

__ción de la relación social del artículo 123 precepto revolu

cionario, y de sus leyes reglamentarías, producto de la de-

mocracia capitalista, sino fuerza dialéctica para la trans-

formación de las estructuras económicas y sociales, haciendo

vivas y dinámicas las normas fundamentales del trabajo y -

la previsión social, para bienestar y felicidad de todos --

21. Trueba Urbina Alberto,Derecho Procesal del Trabajo pág.38
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los hombres y mujeres que viven en nuestro país.

Esta determinaci6n en nuestro concepto, no deja lu--

gar a dudas respecto a que los trabajadores de confianza --

aún los altos empleados, estén sometidos a las Leyes Labor~

les. De acuerdo con esta observación no es posible admitir

que las garantías laborales consagradas para los trabajado-

res, descanso semanal, vacaciones pagadas, pago de horas ex, -

tras, beneficios, derecho de escalaf6n, derechos de asocia-

ci6n y seg~ridad social, protección en caso de accidentes y

enfermedades profesionales, el derecho a huelga, la calif~

cación de sus conflictos ante el tribunal de Conciliación -

y Arbitraje, etc ••.

Deben ser considerados en los beneficios laborales a

favor de un sólo tipo de trabajadores, sino para todos los-

que tengan que prestar sus servicios a determinada empresa-

o persona física a cambio de una retribución para vivir.

Este es el punto fundamental que amparada en una con

cepción meramente econ6mica nos induce a pensar, que el tra

bajador no cambia de valor por la categoría que desempeñe,-

precisamente, como un aspecto evolucionado dentro del dere-

cho laboral, debe señalarse, como ya lo hicimos con anterio-

ridad, que respecto de las reformas para regular las rela--

ciones entre los Poderes de la Unión, los gobiernos de dis-

·.
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trito t los territorio$ fed~rales y sus trabajadores; se han

señalado en el capítulo B, fracción XIV, que la ley determ~

nará los cargos que serán considerados de confianza, y que

las personas gozarán de los beneficios de la seguridad so-

cial.

Concluyendo diremos, que las condiciones de los tra

bajadores de confianza deben ser superiores a las que tiene

un trabajador normal y si no, por lo menos iguales o seme-

jantes a la de éste pero de ninguna manera deberán ser infe

riores, por. el simple hecho de estar regulados por el artí

~ulo 123 constitucional y por la Ley Federal del Trabajo, 

cuya misión principal, es la de velar por la protección de

los trabajadores en términos generales sin hacer distincio

nes de ninguna clase.

Es por esto que el presente estudio ha pretendido -

concientizar un poco ante la problemática jurídica de los 

trabajadores de confianza.

El trabajador de confianza,al que sus anhelos, espí

ritu y capacidad han atado fuertemente mediante la renumera

ci6n, no es cierto que no tiene ideales y conciencia de cl~'

se, sino que es un hombre paciente que sabe esperar y espe

rar toda la vida, los beneficios jurídicos y sociales cansa

grados en favor de todos los trabajadores.
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EJ: sentido de responsabilidad ante su patrra, su em-

presa y familia le sujetan con sus pies al suolo y la

mente al aire.

Pero vendrán los días en que despierte la-conciencia

del hermano, termine la explotación y el trabajador goce en

verdad de todos los derechos que le corresponden.

Por lo pronto, nos conformaremos con saber que la ley,

los protege, los ampara y respalda y que nuestra Constitu-

ciónles consagra principios fundamentales, todo ello con 

el fin de obtener 61 el futuro condiciones óptimas en que d~

be prestarse el trabajo de confianza y donde los salarios 

sean justos y proporcionales a la capacidad del individuo 

y donde la voz de toda una clase sea una en favor de una es

tabilidad social y económica que hará a nuestro país un pu~

blo progresista y en constante evolución.



129

e o N e L u S ION E S.

PRIMERA.- El Derecho desde sus origenes a la fecha-

ha evolucionado perfeccionándose en su contenido, amplián

dose y reformándose para adaptarse a las necesidades actua

les.

SEGUNDA.- Contamos en materia laboral con sólidas -

bases y principios como son el Artículo 123 de la Consti-

tución Politica Mexicana y la Ley Federal del Trabajo que

tienen un carácter proteccionista y reivindicatoria con

respecto a las relaciones laborales y a los derechos de

los trabajadores.

TERCERA.- El Articulo 123 tiene una grandiosidad in

superable puesto que abarca a todos los trabajadores, sin

hacer excepciones de ninguna especie, no importa su cate

goría, ni la designación que se les de: si son trabajado

res que prestan servicios a cambio de remuneración, este-

artículo y su contenido los amparan.
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CUARTA.- El Artículo 123 es un Derecho de Clases, -

pues compensa las desigualdades entre los explotados y los

explotadores, protegiendo y tutelando a las clases despo

se{d~s, mejorando su condición económica y reinvindicando

a la clase trabajadora.

QUINTA.- El Artículo 123 es un instrumento de lucha

de clases que pretende abolir las diferencias sociales.

8EXTA.- La Teoría Integral del Dr. Trueba Urbina nos

da una interpretación clara del pensamiento revolucionario

de clase contenido en el artículo 123.

8EPTlMA.- El empleado de confianza es ante todo un

trabajador por prestar sus servicios a cambio de una remu

neración, razón por la cual se beneficia con el artículo

123 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos --

Mexicanos, que determina que.1as leyes laborales regir~n

a todos los trabajadores y en una forma general sobre todo

contrato de trabajo.

OCTAVA.- La Teoría Integral del Maestro Trueba Urbi

na también defiende a los trabajadores de confianza, que

aunque no están identificados, supuestamente, con los de

más, si est~n sujetos a las mismas imposiciones.
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NOVENA.- Es mi opinión que no debe existir tal dis

tinción entre unos trabajadores y otros, tomando en consi

deración que los dos son trabajadores no importando si son

de base o de confianza.

DEClMA.- Sugiero que en atenci6n al contenido del -

artículo 123, el trabajador de confianza goce de todas

las garantías y derechos que le otorga dicho artículo, sin

importar su designación de empleado "de confianza".

DEClMA PRIMERA.- Propongo que se suprima la catego

ría de trabajador "de confianza" y por ende su distinci6n

y exclusi6n del Derecho a que estan sujetos los demás tra

bajadores.

Vuelvo a recalcar la importancia de que el capital

(patrón) y los trabajadores son dos elementos inseparables

e indispensables para el desarrollo y que cualquier discre

pancia entre los dos hará tambalearse la estabilidad; de 

ahí la importancia de que trabajen de común acuerdo y en-

armonía, lo que solamente se logrará si el trabajador sea

de confianza o no goce plenamente de todos los derechos

que le corresponden sin distinción ni omisión alguna.
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